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CRÓNICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.

La primera parte de la sesión de ayer 
tarde se ocupó en preguntas, según costum­
bre, unas de escaso interés y otras, como las 
dos siguientes, de grande importancia.

Preguntó el Sr. Fi güeras sobre el estado 
del proyecto de establecimiento del Jurado, 
mostrando dudas acerca de la próxima reso­
lución de esta trascendental cuestión, lo 
cual dió ocasión al señor ministro de Gracia 
y Justicia pai’a anunciar al Congreso que 
muy pronto, tal vez antes de terminar el 
presente mes, habrá entregado el proyecto 
concluido por su ¡parte, la celosa comisión 
encargada de examinarle, noticia que nos 
complace sobremanera.

Después, contestando á una pregunta he­
cha en anteriores sesiones por el diputado 
conservador Sr. Zugasti acerca de la adqui­
sición del collar que los ministros de Gracia 
y Justicia han de usar cuando presidan el 
Tribrmal Supremo, el Sr. Montero R íos ex­
plicó detalladamente este asunto, demos­
trando con la mera narración de los-hechos, 
que si alguna irregularidad ha habido, la 
responsabilidad corresponde precisamente al 
ministro conservador Sr. Alonso Colmena­
res. Este señor fuó, en efecto, quien desen­
tendiéndose del máximun de costo, fijado por 
una cláusula del contrato, tuvo por conve­
niente mandar abonar por el collar en cues­
tión una suma superior ú ese máximun.

La minoría republicana tuvo la habili­
dad do aprovechar este incidente, inoportu­
namente suscitado por la poco hábil aunque 
intencionada pregunta del Sr. Zugasti, y 
aquella presentó, y fué tomada en conside­
ración, una proposición para que el asunto 
sea examinado por la correspondiente comi­
sión. Se han lucido los sagastinos.

Entróse al fin en la órden del dia, y sin 
discusión apenas, quedaron aprobados los ar­
tículos del proyecto de Banco hipotecario 
desde el 17 hasta el último, sin otracircuns 
tancia notable que la incorporación al ar­
tículo 21 de una enmienda, en la cual se es­
tablecía que los actuales diputados y sena­
dores no puedan desempeñar cargos del nue­
vo establecimiento de crédito.

DESAHOGOS INOCENTES.

Los partidarios del hijo de su madre, no 
teniendo cosa mejor en qué entretenerse y 
visto el ningún éxito de sus últimas int«»- 
tonas y de todos sus manejos, han decidido 
cambiar de política, ó por lo menos anunciar­
le así, á ver si con el cambio ó el anuncio 
del cambio se aumentan sus huestes y so di­
buja en el horizonte algxina cosa parecida á 
la aurora de la restauración.

La Correspondencia de España, en sn se­
gunda edición, so encarga de pintar con toda 
la viveza de colores (]ue lo opaco del asiiuto 
permite, la reunión dedicada por los al fon- 
sistas á distraerse de sus forzados y proba­
blemente eternos ocios, y, la verdad, de la 
pintura del diario semi-alfonsino se deduce 
que los partidarios de la restauración se ha­
llan más animados de desesperación que de 
esperanza. De aquí la publicidad de sus re­
cientes propósitos sobre el ensanche de la 
base del partido reaccionario por tanto tiem­
po y con tan escaso éxito preconizado por 
La Epoca, como el amargo, pero imprescin­
dible remedio, contra la descomposición del 
bando moderado.

¿Por qué se adopta a título de panacea y 
tan de repente el medicamento hasta hoy 
siempre repugnado? La razón no puede ser 
otra que la que hemos dicho.

Los alfonsistas, cansados de su inútil lu­
char, han supuesto, sin duda, que el mal re­
sultado de sus empresas no dopendia de la 
perversa causa que defienden, sino del rumbo 
Lmado para fomentátla, y se muestran 
prontos a imprimir á las proas de sus mal 
traídas naves distinta dirección.

Grande es la equivocación que padecen 
los defensores del puigmoltejo; su causaes- 
tá perdida, y no hay medio de ponerla á flo­
te; sus contadísimos partidarios, sea el que 
quiera el método que adopten, menguarun 
de continuo, pero no aumentarán ni en uno 
solo llevado por el convencimiento. ¿Qué an­
cha base es posible dar á una causa tan 
mezquina que su bandera carece de nombre? 
¿A D. Alfonso de qué, apoyan los mode­
rados? ., • f

Todo lo hasta aquí hecho ha sido infruc­
tuoso, y  lo será igualmente la rennion ú que 
L a Correspondencia dedica por extraordinario, 
lo ménos el espacio de ocho sueltos que de 
fijo hubieran agradecido más sus lectores.

No hay escritos, ni batallones, ni espa­
das ni motines, ni etiquetas, ni cambios de 
conversión que aprovechen á la dinastía que 
sucumbió en 186S; aun no se ha inventado 
medicina alguna que resucite ó los muertos 
y  por mucho que los doctores discurrau, el 
mfunto seguirá siéndolo por los siglos de los
«iglos. , , , ,

La última consulta no hara que el bas-

tardismo avance un paso; y eso de manosear 
la farmacopea y rebuscar fórmulas heróicas, 
es una niñada, es negarse á volver la vista 
y á enterarse de que no hay en el formula­
rio receta bastante enérgica para reanimar 
ol CRclávor

Si hubiese habido esperanza cuando el 
borbonisrao agonizaba, no le hubieran aban­
donado los ba.stardistas que hoy procuran 
producir una reacción ciialquiera; lo que no 
se logró entonces, ni se intentó siquiera, ex­
cusado es procurarlo en la ocasión presente. 
En Setiembre de 1868 no quedó en cuatro 
dias ni un alfonsino de señal, y solo Dios 
sabe con cuántas penalidades y á cuanto 
coste, se han descubierto los pocos que se de­
dican á la inocente distracción de discurrir 
a manera de poner un mecanismo de autó­

mata, en el sitio de las entrañas, al yerto 
cuerpo de la alta magistratura moderada que 
úó y que ya jamás volverá á ser.

Sus excesos la condujeron á la tumba, y 
os que la lloran con un ojo ó con ambos, no 
larán poco si, á fuerza de encomendarle el 
alma, consiguen que la salve.

La distracción es tan sana pomo la que 
más, y nosotros aconsejamos á los bastar- 
distas que la prefieran á la que han tomado, 
jorque es de más esperanzas.

La Asamblea federal aun no ha podido 
celebrar la primera sesión: la causa aparea­
r e s  la falta de representantes de las pro­
vincias, pero la causa positiva es la falta de 
unión entre los distintos elementos del parti­
do republicano federal; la mayor parte de 
os delegados están indecisos, pues de sus 

votos depende que el partido se lance á la re- 
,'olacion, ó por el contrario que siguiendo 
as ideas del Directorio vivan dentro de la 
ey mientras tengan completa libertad de 

propagar sus doctrinas; y en tal difícil si­
tuación se retraen hasta ver el giro que to­
man los asuntos políticos.

Sin embargo, puede con seguridad pro­
nosticarse que de la actual Asamblea no re­
sultará otra cosa que la división definitiva 
del partido republicano, pues ni los intransi­
gentes, después de las manifestaciones que 
lan hecho en pus periódicos han de aceptar 
otra política que la de la violencia y la fuer­
za, ni el Directorio y los que como él pien­
san pueden aceptar ante el pais la responsa- 
jilidad de una insurrección, infecunda, in- 
ustificada y de consecuencias desastrosas.

Debemos dar las gracias á La Epoca por }• 
a atención que le hemos merecido, cuando 
espues de creer inútil la refutación de nues- 

;ras palabras sobre la cuestión de los oficia- 
’cs de artillería, nos dedica á renglón segui-

0 un extenso suelto, en el cual viene á dar­
nos la razón en las apreciaciones que acerca 
de su actitud emitíamos.

No negaremos á Ia  Epoca que sus frases 
quieren envolver un consejo, pero tampoco 
odrá negarnos Za Epoca que su adverten­

cia, más que consejo, parecía la voz do ¡aler 
;a! dada al cuerpo do artillería para que se 
opusiera á las disposiciones del gobierno.

Decía el colega, y ayer copia de nuevo 
sus palabras por si quedaba alguna duda:

«Es de suponer que el ministerio, muy empeña­
do por lo visto en favorecer al general Hidalgo, ha­
brá cuidado de retirar del territorio de las provin­
cias Vascongailas toda fuerza de artillerk, cuerpo 
con. el cual no m intiene el nuevo capitán general 
relaciones muy amistosas.»

Como verán nuestras lectores, no podía 
ser más inocente la advertencia do La Epoca, 
como inocentes y sin intención debían ser 
sus palabras al contestar á lo <]ue respecto 
í la situación de la marina decíamos ante­
ayer.

Objetando que la corporación del almi­
rantazgo no debo de .ser política, en lo cual 
estamos de acuerdo con el colega, creemos 
con fundamento que también es la opinión 
del gabinete que preside nuestro ilustre 
amigo D, Manuel Ruiz Zorrilla, por más que 
La Epoca lo niegue, del mismo modo que
1 tibiera podido reconocerlo, dice, como por 
casualidad,’ó inocentemente sin duda, tjuc no 
’.e extraña haber oído «que con motivo de 
,os atrasos que sufren los departamentos 
marítimos, hayan presentado sus dimisiones 
’.os comandantes generales de les mismos, y 
aun se añade que los segundos jefes’no reci­
birán mando tan espinoso.»

¿He dicho algo? debo exclamar La Epoca 
cuando, como las comadres que después de 
indisponer á las familias con sus cuentos, y. 
(le cansar perjuicios tal vez irreparables, se 
cr^tentan coñ decir con acento compungido: 
«¡Si yo no he dicho, nada!» replica que no ha 
hecho otra cosa que advertir un peligro, que 
promueve con sus cuentecitos.

En la sesión del Congreso correspondien­
te al 16 del actual, nuestro digno correligio- 
na'rio el Sr. Calvo Madrigal, celoso diputado 
por Vitigudino (Salamanca), dirigió al señor 
ministro de Estado, que no se hallaba pre­
sente, las siguientes preguntas:

«Sabido es que existe un convenio entre España 
y Portugal para facilitar las comunicaciones de los 
ios reinos y la navegación de rios, y entre ellos el 
Duero. Van ya trascurridos, sin embargo, seis años 
mortales, sin que se iiaya hecho el reglamento para 
esa navegación, con gran perjuicio para la agricultu­
ra, para el comercio y para la industria en general, 
y en particular para la proviucia do Salamanca.

Deseo, por tanto, saber si el señor ministro de 
Estado se halla dispuesto á activar esta negociación, 
á hacer que se forme cuanto ante.s ese reglamento, 
pues están perdiéndose las aguas del rio, sin que se 
aprovechen para nada, por apatia de nuestros gober­
nantes y de los representantes del gobierno en Por­
tugal pues me consta que los portug.ioses están dis- 
puestó.s para formar ese reglamento.

Si fuera necesario Drosenter esto á las Cortes, se- 
esto un moíiv’O miis para excitar el celo del señor 

ministro, del gobierno y de sus representante en 
Lisboa, para que activen todo lo posible este asunto.

Ruego al señor ministro de Estado que no aban­
done este vital asunte; y no puedo raéuos de excitar 
SU celo patrio á fin do que mire este asunto como

hl

tmo de los más importantes, política, ec<>nómica y 
mercantilmente hablando, para los (los países veci­
nos y hermanos. . . „  , .

Ruego también al señor ministro de Espado se 
sirva decirme el estado en que h(>y se encuentra el 
reglamento i.’.e navegación y tránsito de los rios en- 
t ^  España y Portugal, trayendo al Congreso todos 
los antecedentes y üatos sobre el asunto, con el tra- 
ta>lo de níiveíjacioii del '̂ io Duero de 183o, su regla- 
mentó de 1840, trátado del 27 de .á.bril de sobro 
ferro-carriles y rios, y cuantos proyectos y datos ha- 
ya de nuevo reglamento á fin de que sy enteren los 
señores diputados, y poder, conforme á elio.s, hacer 
nuevas preguntas, si fuese neessano, al gobierno.»

La importancia de esta cuestión interna­
cional, en la cual están muy inmediatamen­
te interesadas las provincias'de Salamanca y 
de Zamora, así como todo el centro de Cas­
tilla, hace que la miremos con predilección, 
y confiamos en que el señor ministro de Es­
tado hará cuanto su reconocido celo lo ac('n- 
seje para activar un asunto que tanto ha do 
influir en nuestras relaciones con el vecino 
reino, como es el convenio de navegación del 
Duero y demás rios hispano-portugueses.

Censura La Epoca las palabras del señor 
Ruiz Zorrilla, pronunciadas en la sesión de 
la tarde del sábado en el Congreso, y n() juz­
gamos preciso responder á las calificaciones 
impropias que dirige al preclaro jefe de nues­
tro partid'..'; cu"'as'élevadas dotes, cuyo claro 
talento y cuya actitud siempre di^ná y con­
veniente, son sobradamente conocidas por el 
país entero.

Pero el colega alfonsino necesitaba com­
batir los actos úe la revolución y los hechos 
que á ella condujeron en provecho de los in­
tereses nacionales, mal que le pese á La Epo­
ca, y sin pararse en barras, ataca al presi­
dente del Consejo do ministros, al general 
Córilova, al Sr. Navarreto y á cuantos dipu­
tados terciaron en este debate sobre el nom­
bramiento del general Hidalgo para la capi- 
taníageueral délas Provincias Vascongadas.

Si las elocuentes frases del Sr. Ruiz Zor­
rilla no bastaran para contestar á esas injus­
tas censuras, el general Hidalgo aclara cier­
tos liechos en el comunicado que en otro lu­
gar insertamos.

Tenemos una verdadera satisfacción en 
poder anunciar á nuestros lectores, (jue ayer 
tarde se reunió la comisión míe entiende en 
el proyecto do ley de cesión de terrenos para 
la Exposición española de 1875, con asisten­
cia de los Sres. Silvela y Castro Serrano, 
presidente el primero y secretario el segun­
do do la comisión general de preparativos 
para dicha Exposición; y  saberac.? que han 
dominado en todos los asistentes, los más fa- 
vora bles propósitos para la realización do tan 
patriótico pensamiento.

Parece inverosímil que La Epoca dé ca­
bida en sus ilustradas columnas á ciertas 
noticias ó suposiciones de mal género. Pues, 
juo dice el colega que de no arreglarse ci 
asunto de los artilleros, vendrán oficiales 
italianos á mandar los cuerpos de artillería?

Vamos, Epoca amiga; eso absurdo jamás 
debió ver la luz; confiese ingénuamentc que 
es un solemnísimo disparate, bueno solo para 
tratado en bufo, no en sério, como la prensa 
debe mirar todas las cuestiones, máxime en 
jeriódicos tan pretenciosos como el colega 
de la calle do las Torres.

La Igualdad ha observado que en el asun­
to de los artilleros y el digno general señor 
Hidalgo, la mayoría de los jefes y oficiales 
del ejército, simpatizan con los primeros y 
celeliran su actitud.

Y preguntamos nosotros: ¿d qué parte ha 
ido á observar el colega republicano tan apa­
sionada atinósforaV Así en el ejército, como 
en la conciencia del país, está la justicia que 
asiste al Sr. Hidalgo, y la noble y enérgica 
decisión del ministerio, sostenieudo, como 
era de razón, el principio do autoridad en 
toda Í.U pureza. Procure La Igualdad hacer 
observaciones más exactas, que laqueen este 
asunto ha bocho, excede los limites de la par 
.sion de partiuo;

Escribe muy sensatamente un diario re­
publicano federal, que los intransigentes de 
su partido quieren una república, vil remedo 
de lá república de los Robespierre y Marat.

Estamos (le acuerdo con el periódico re­
publicano. Los intransigentes, no diremos 
que á sabiendas, poro sí con un tanto de co­
nocimiento, piden el triunfo de la anarquía 
y el imperio del terrorismo y el pandillaje de 
media docena de infelices extraviados y de 
unos cuantos ambiciosos, tan faltos de (xm- 
diciones para hacer una revolución, como 
presuntuosos y engreídos.

Afortunadamenie se quedarán con las 
ganas de ver las maravillas del petroleu, co­
mo decían los del Ferrol.

En La Politica de anoche hallamos el si­
guiente suelto;

*La Independencia Española insiste en que el par­
tido constitucional, tr.aiiquilo en su conciencia, hon­
rado en sus prop(5sitos, firme en sus convicciones 
-iin odios y sin rencores, pero sin olvidar las oeleida- 
dades ni las ingratitudes, sabrá vencer la.s dificulta­
des todas y salvar lo único q'oe ya pw ie aqai sal­
varse.

Al buen entendedor...»
¿Qué?... No tema La Politica por la suer­

te de la dinastía porque el periódico de He- 
nao y Muñoz se trasforme en antidinástico 
rabioso. Lo que monos importa al trono es e 
apoyo de ese periódico camaleón, indescrip­
tible, ayer progresista dinástico y boy con­
servador circunstancial y casi alfonsino. 
Arregle La  Politica su casa, que bien des­
compuesta anda, y no so preocupe con lo que 
diga el primer descontento que le hable.

Dice La Epoca:
«Ya sabemos quién es el nuevo secretario del du 

cĵ ue de Madrid. Se llama Iparraguirro de apellido, y

firma una carta dirigida á los periódicos carlistas, á 
nombre de su rey, da'udo gracias por lr.s felicitacio­
nes que le dirigieron el dia de su santo.»

Con nombrar cada dia un secretario, dis­
parar una pistola sobre la duia corteza de un 
inofensivo alcornoque, y huir de Oroquieta 
apenas se oyó el primer tiro do nuestros va­
lientes soldados, es como .se propone con­
quistar su trono el muy felicísimo Niño 
Terso.

¡Desdichado jóven! Tan duro de entendi­
miento como tocios sus ascendientes, y más 
débil, si cabo, lo que hace es dar de comer á 
cuatro ó seis pajarracos que le entretienen y 
embaucan con una monarquía que se parece 
á la de Angel I, y unos amigos que jamás 
salen de las sacristías y los conventos.

Según un diario alfonsino-raontpensie- 
rista, La Politica, en la última y reciente 
reunión celebrada por el partido moderado 
en su Casino, triuofó el elemento favorable 
á la conciliación de los elementos conserva­
dores.

Hasta tal punto, añade el diario do los 
(crespones, que el Sr. Gasset, vicepresidente 
de dicho Casino, manifestó que se pedia 
prescindir de la Constitución de 18-15, á fin 
de allegar fuerzas á la causa del alfon- 
sismo.

Es decir, si le dan el poder á los modera­
dos, de todo prescinden, hasta de sus sueños 
dorados, hasta de sus convicciones politicéis; 
¿ se pueden arrancar más concesiones al 
hambre?

Empero, descuiden, (lue ni por esas. El 
país rechaza indignado la causa ridicula y 
ya muerta del alfonsismo; y aun cuando és­
te aceptara el Código democrático de 1869, 
con las ganas se quedaría. Los muertos no 
resucitan.

Contestando á una pregunta del señor 
Cala sobre la conducta que el gobierno ha 
observado para con la autorid-ad (lue detuvo 
al ex-general Contreras, en Sevilla, el señor 
ministro do la Guerra manifestó que la de­
tención fué de órden de la autoridad civil 
por una equivocación; pero apenas conocida, 
el Sr. Contreras fuó puesto cñ libertad.

Además de este ligero incidente, se apro­
bó en el Senado el proyecto autorizando la 
firma del tratado de comercio en los Países 
Bajos, que tanta importancia tiene para el 
desarrollo del comercio nacional

La Igualdad anuncia la dimisión del 
Ayuntamiento de Madrid por haber desecha­
do la Diputación provincial el impuesto sobre 
cortinas y ventanas, y con este motivo dá la 
enhorabuena al vecindario.

La noticia no es exacta, ya lo hemos di­
cho, y el vecindario de Madrid no tendrá el 
disgusto de unas nuevas elecciones munici­
pales que no darían otro resultado que la 
reelección de la casi totalidad de los actua­
les concejales, que aun cuando puedan equi­
vocarse, no son por eso menos dignos del 
agradecimiento (lel público por los esfuerzos 
hechos para atender á la mejora y embelle­
cimiento de la población, en la difícil situa­
ción económica en que so encuentra el ayun­
tamiento.

Ha llegado una comisión do la diputa-, 
ciou provincial de Gerona, compuesta de su 
presidente, el conocido republicano I). Juan 
Matas, de los Sres. AvelU y Farrau, republi­
cano también el primero y radical el segun­
do, acompañados del secretario de aquella 
corporación, D. Filiberto Diaz. Entro otros 
objetos, vienen á  manifestar al gobierno el 
triste estado en que se halla la provincia, á 
ledirle los medios para hacer frente á las 
nexjesidades de la misma, haciendo que se 
abonen á aquella corporación algunos crédi­
tos que tiene contra el Estado, y á solicitar 
( ue se remuevan los obstáculos que so op(> 
nen á la propta construcción dol ferro-carril 
do Gerona á Francia.

También han llegado ayer á Madrid los 
.Sres. Llorens,.Bellés, Grangel y Da:idi, di­
putados provinciales de Castellón, que vic­
ien á gestionar cerca del gobierno la reso- 
ucion conveniente contra la constitución de 

aquella diputación, de que ya tienen conoci­
miento nuestros lectores. El senador señor 
Ocon, ha debido presentar ayer mismo á 
aquellos señores al presidente del Consejo y 
demás ministros.

Dentro de muy l)reve plazo darán prin­
cipio las obras dol ferro-carril que ha de en- 
azar la plaza de Cartagena con la abundan- 
;c y rica sierra minera que se extiende des 
de aquella hasta el Cato de Palos.

Compouen la sociedad constructora, ade­
más de varios capitalistas ingleses que tie­
nen negocios anúlelos en Bilbao, los conce­
sionarios y conocidos banqueros de Madrid y 
Cartagena, Sres. Górgolas y el distinguido 
ino-eniero del cuerpo de minas D. Fernando 
de°Castro y Carvajal. ^

L a s  compañías.de los ferro-carriles de 
Mérida y Malpartida, dice La Corresponden­
cia en vista de las insidiosas indicaciones 
qué han hecho algunos periódicos respecto 
á las liquidaciones de los pueblos verificjadas 
y al auxilio concedido por las Cortes, se pro­
ponen contestar satisfactoriamente por me­
dio de un comunicado que ponga en claro 
este asunto y evite el q̂ ue so hable dei mis­
mo sin bastante conocimiento de causa: pues 
la oferta de los pueblos asciende á 70 millo­
nes, y las liquidaciones hechas á (rosta de 
grandes esfuerzos no pasan de siete, y ade­
más se ha imposibilitado después la conti­
nuación de esas liquidaciones.

Con el mayor gusto insertamos á conti­
nuación el comunicado que se ha servido re­

mitirnos el señor general Hidalgo, que es el 
mismo que ayer publicó E l Imparcial, salvo 
una pequeña adición, hecha por el mismo 
autor, (jue ayer presentó su dimisión moti­
vada al señor ministro de la Guerro.

He aquí el comunicado del diffno gene­
ral Hidalgo:

Sr. Director de La Teutulia.
Madrid 17 de Noviembre de 1872.

Muy señor mió y estimado amigo: Ruego á usted 
mo me haga el (ib.soguio de insertar en su periodi(jo 
el siguiente escrito, para esclarecimiento de los he­
chos que acerca de mi persona han llamado la aten­
ción pública estos dias, e-sclarecimiento que deseo 
llegue á conocimiento de cuantas personas se lian 
ocupado del asunto.

Con esto motivo so repite da V. muy afectísimo 
amigo y S. S. Q. B. S. Baltasar Hidalgo de 
Quintana.

«He leído en el extracto que do la sesión del Con­
greso celebrada ayer que publica la Correspondencia 
de España, algunas frases que me obligan á salir ¿e 
mi silencio, antes do la época en que había pensado 
hacerlo, cuando ya viese completamente terminada 
la cuestión promovida contra mi persona por algu­
nos jefes y oficiales de artillería; y para aclarar al­
gunos puntos, que por referirse á personalidades y á 
servicios prestados por mí á las mismas, había omi­
tido en mi carta publicada desde París en Octubre 
de 1807, y que quizás, por considerarlos como de 
detalle, no mencionó en su elocuente y brillantisimo 
discurso el líxcmo. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, al 
defoudernao de los carg.is que contra mí se han lan­
zado; por cuyo hecho, de la manera más pública y 
solemne, le mando desde a.quí la expresión do mi 
sincera gratitud. '

Dijo el Sr. Navarrete, según el expresado perió­
dico, al declararse campeón de aquellos jefes y ofi­
ciales do artillería, y olvidando quizá sus ofreei- 
miento.s hechos on 18(37 de sublevar en Cádiz la fuer­
za de dicho cuerpo allí exi.stente; dijo el referido se­
ñor, que tenia un testimonio de dos oficiales que de­
claran que el que firma esta carta presenció el acto 
de ser liei idos seis oficiales y muertos otros varios 
el dia 22 de Junio da 1866.

Empezaré publicando los nombres de los oficiales 
que presos en ilichc dia por sus propios sohiados su- 
blevadvis ó per el pueblo, y pr, sentados á mí, fueron 
protegidos, puestos en libertad para volver á su 
casas, ó, acceJiondo á sus despos, se les dejó libre^ 
en la plaza de San Gil, ya con el fin de que hablara 
á sus tropas, ya para atender á otros objetos qun 
más adelante iré mencionando. Entre estos se en 
cuentrau probablemente los que hoy, en prenda de- 
gratitu!, emiten dicho/«/ío testimonio. Queden, 
pues, desde aquí desmentidos.

Al entrar en la maestranza do artillería, presen­
tándome indefenso ante las bocas do los fusiles de 
s'js defensores, para convencerlos de la inutilidad de 
su defensa y evitar más derramamiento de sangre, 
encontré al oficial que mandaba la guardia de la 
misma, y que no nombro, asustado y aturdido, pi­
diendo gracia para él y para su fuerza. Esta se-unió 
á los sublevados y al oficial le autoricé para marchar 
á su casa übreinénte, lo que debió hacer, pues no 
volví á verlo.

Dentro do la maestranza ya, encontré al señor co­
ronel Prat, director do ella, á quien, como el mismo 
puede manifestar, ni hablé ni molesté en nada, li­
mitándome en su presencia á encargar todo el órden 
posible en la oporarioa de distribuir armas á los 
hombres dol pueblo que habían entrado con. ol pro­
pósito de adquirirlas.

Allí encontré también alSr. Encina, conocido en­
tonces entre los artilleros por sus ideas democráticas 
y republicanas, el que apostrofado por mi eii tal con­
cepto para que se uniese al movimiento, mo contes­
tó que él no se pronunciaba; pero que entregaba armas 
al pueblo. Dicho Sr. Encina sabo que tampoco le mo­
lesté en mojo alguno, sin embargo de q le los ofi­
ciales de la maestranza, y probablemente el referido 
coronel y el mismo señor, 'no estuvieron haciendo 
un continuo fuego de rowólver desde las ventanas ú 
mi entrada en el edificio. A estes dos s.jñores, Prat y 
Encina, no los dejé mareh ir ú sus casas por la con- 
veuie.aoia de que la maestranza no quedase abando­
nada en aquellos momentos.

Más tarde me fueron trayendo presos á los seño­
res Martines GarJe, Gailego, Hene(trusa (1). Luis) y 
otros, que no rccacrdo á punto fijo donde b s  vi, y 
que eran los Sres. Ceballos, Palaíios, Allende y La­
mas Navia, á todos los cuales puso o;i libertad de 
marchará sus resfióoUvis c.uas ó de (lualarse alli. 
Prefirieron hacer esto último los Sres. Gallego y He- 
nestrosa {D. Luis); el primero autorizado para hablar 
á los sargentos y cabos de su escuadrón, y el según-, 
do para atender"á su S'Süor hermano D. Mariano, á 
quieu ti dos creíamos herido, y quo después lOisultó 
hallarse tan solo oculto.

También el Sr. Sainaniego se encontreJ en la pla­
za de San Gil; pero de paisano, y aun cuando fuó 
visto, como nadie le molesto, no tuve que ocuparme 
de él.

El Sr. Poao, que escapó del cuartel en los prime­
ros instantes, tan pronto como se .abrieron laspuerti 3 
del edificio, aunque pasó por mi lado en los momen­
tos en que yo entraba en el mismo, no fué detenido, 
dejándole marcharse á dar cuenta de los sucesos aí 
señor general 0 ‘Donuell.

Entre todos estos señores que del beneficio de mí 
recibido, muenga de ellos por conducto desús fami­
lias rae han dado gracias antes de ahora, deberán en­
contrarse los dos testiinoniautos á que parece aludir 
ol tir. Navarrete; ahora pasaré á ocuparme de lo tes­
timoniado.

Dicen que á mi presencia fueron heridos seis ofi­
ciales y muertos otros. Ignoro en primer lugar que 
en aquella infausta jornada, en que por desgracia 
hubo muchos jefes y oficiales muertos, llegara el nú­
mero de los heridos al que se indica; pero aun supo­
niendo fuesen tantos, debo declarar que, si unos y 
otros lo fueron en el cuerpo de guardia, que es don­
de la lucha ha sido mayor, entre los sargentos su­
blevados y los oficiales) allí no me encontró yo, sino 
qolo en el pasadizo de entrada. Después de haber 
sido reímgídas por los sargentos las llaves de la 
puerta, motivo de la referida luehi, fué aquella 
abierta y pu(le ya entrar en el cuartel, en el" mo­
mento precisamente en que escapaba el Sr. Pozo.

Dentro del edificio solo estuve el tiempo suíiciien- 
te para poder sacar las primeras fuerzas, mante­
niéndome (lespues en la plaza de San Gil, atendien- 
de a sus diferentes avenidas, salvo algunos momen­
tos que permanecí en la maestranza y un corto rato 
en que fui á la plazuela de Santo Domingo, calle da 
Jacometrezo y Postigo de San Martin, sin haber pa­
ra nada entrado en (fi cuartel del regimiento monta­
do, á cuya puerta solo me asomó para hacer que sa­
lieran las primeras piezas.

Fueren después muertos«tros jefes, como el se­
ñor coronel Puig, el de igual clase Sr. Balanzat y el 
e rrcaniaute Sr. Escario; el trímero, casi á la puerta 
Ju su cuartel; el segundo, en la c-alle de Jacometre­
zo, y el último en la esquina de la_de L?gaüitos á la 

'plaza de San Gil; pero estos heclios se verificaron 
! porque no encontrándome yo presente en aquellos 
sitios, me fué impo.sible evitarlos y evitar con ellos 

j á los roferiá(>3 jefes tan triste suerte, do la misma 
■ manera que la impedí respecto á ios otros que ya 
I quedan mencionados. Ni se coirprendería lo contra­
rio, como no sea suponiéndome demente ó un hom- 

I bre de condición tan mudable, que para unos estu- 
; viese lleno de caridad y humanidad y para los otros 
1 cruel y sanguinario; tanto más, cuanto que esas des-
fracias, si algún efecto habían de producir, además 

e su carácter repulsivo, hubiera sido contrario al 
' movimiento intentado.
I De heridos fuera riel cuartel .solo tengo noticia de 
un subteniente alumno, quo creo fuese el Sr. Lamas 

I Navia, y que habiendo en los primeros momentos, y 
I cuando se atacaba la maestranza, salido, según dijo, 
fué herido en uu muslo por los que hajian fuego á
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dicho establecimiento. Habiendo ocurrido este he­
cho en el corto tiempo que precedió á mi entrada en 
el cuartel, y habiéndolo yo presenciado, impedí que 
tuviese mayores consecuencias, porque instantánea­
mente mandé hacer alto el fuego, recoger al oScial 
herido y conducirlo para su curación á una casa in­
mediata.

Ignoro qué otros heridos y muertos lo hayan sido 
delante de mí, y añado, por último, contestando al 
referido Sr. Navsrrete, á los oficiales á que alude y 
á cuantos en la prensa ó fuera de la prensa, con sus 
firmas ó sin ellas, se han ocupado de este asunto, 
que cuanto digan que no esté conforme con lo que 
dejo expresado y en la misma manera que lo digo, 
es falso y calumnioso, y que asi lo sostendré en la 
forma que sea preciso.

Con respecto á la lucha de los cuerpos de guar­
dia entre los oficiales y los sargentos, me refiero en 
un todo á mi carta de Octubre de 1867, que habrá 
publicado la Gaceta, eu el extracto oficial de la se­
sión del Congreso de ayer, y en todo lo restante que 
tenga conexión con este acontecimiento, en cuya 
preparación no tuve la más ininima parte, puesto 
que fué llevada á cabo exclusivamente por personas
que no nombro, pero que nombraré en caso uece-»a-
rio. Me refiero á lo que eu tan elocuente forma, con 
tales detalles y con sin igual claridad y veracidad ha 
manifestado en su discurso del día de ayer el señor 
Kuiz Zorrilla.

Por último, debo añadir para termiuar, que en la 
enumeración de la.s personas que eu dicho dia fue­
ron por mí protegidas y amparadas, omito citar los 
nombres de otros muchos jefes, oficiales y hasta de 
individuos de tropa de varios cuerpos, que habien­
do sido presos fueron, ó simplemente detenidos en 
San Gil, ó puestos en libertad. Y omito citarlos, por 
no ser el objeto de mi escrito ocuparme de otra cosa
?ue de lo referente al cuerpo de artillería.—Madrid 

7 de Noviembre de 1871.—Baltasar Hidalgo de 
Quintana.»

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

A continuación insertamos el brillantísi­
mo discurso que pronunció en el Congreso 
el señor ministro de Fomento la noche del 
sábado último, en contestación á varias alu­
siones de los Sres. Ramos Calderón, Sala- 
verría y Jove y Hevia, y más particularmen­
te á una intencionada preg’unta del joven 
marqués de Sardoal. Como tendrán-lugar de 
apreciar nuestros lectores, el discurso del 
Sr. Ecliegaray es tan notable como todos los 
suyos, por la’forma como por el fondo: en el 
primer concepto se distingue por su correc­
ción y bella frase; en el segundo, por la pro­
fundidad y solidez de los conocimientos eco­
nómicos y financieros de su autor.

Dijo así el señor ministro de Fomento:
Señores diputados, si solo tratase de contestar á 

las alusiones que so me han hecho por los señores 
marqués de Sardoal, Ramos Calderón, Salaverría y 
Jove y Hévia, pronunciaría breves palabras; pero eu 
la se.sion de anoche el señor marqués de Sardoal me 
dirigió una pregunta que me obliga á pronunciar un 
discurso. No se trataba de una alusión más ó ménoa 
benévola á mi persona; se trataba de una alusión 
muy triste para mí si era merecida, y muy cruel si 
no lo era. Decía S. S.: «Pregunto al señor ministro 
de Fomento, como individuo del gabinete, si acepta, 
en nombre del gobierno, la defensa que del Banco 
hipotecario ha hecho el Sr. Romero Girón; si acepta 
BUS principios y sus doctrinas, porque en este caso 
lo que hasta aquí no ha sido disidencia podría serlo, 
puesto que ese discurso es la negación de los princi­
pios económicos proclamados por el partido radical; 
y muchos de mis amigos y yo, si el gobierno acepta 
esas doctrinas, seremos disidentes, o por mejor de­
cir, continuaremos con el programa del partido ra­
dical, que el gobierno abandona.»

Yo debía contestar á esta pregunta, y sin embar­
go no debo contestarla, porque el Sr. Romero Girón 
había fundado toda la argumentación de su discurso 
en cierta escuela filosófica, en ciertas doctrinas so­
ciales que S. S. profesa, üu partido político no es 
una escuela filosófica, económica ni social; un parti­
do político es un organismo, una agrupación de ele­
mentos diversos, pero que concurren en ciertos fines 
determinados, en un momento histórico determina­
do también, y esos diversos elementos pueden venir 
de diferentes escuelas filosóficas, con tal que estén 
conformes en la idea política. Son como diversos ra­
yos de luz y de calor, que recogidos en espejo se re- 
unen en un foco para fundir por el calor allí recon 
centrado los viejos moldes de viejos organismos so 
cíales; y después de haber llenado esa misión, quizá 
estos rayos ván á efectuar nuevas trasformaciones de 
este partido político.

Aunque yo no podría, como individuo del gobier­
no ni aceptar ni rechazar la doctrina filosófica y 
económica del Sr. Romero Girón, voy á ir mas lejos 
para satisfacer al señor marqués de Sardoal, y em­
pezaré por decirle que no hay tanta diferencia como 
S. 8. imaginaba entre las afirmaciones del Sr. Ro­
mero Girón y las de S. S, y las de los que pertene­
cen á la escuela individualista, á que yo también 
pertenezco, porque cada escuela tiene su tecnicismo 
para expresar las ideas, y este tecnicismo no es el 
mismo en la escuela individualista que en la escuela 
á que pertenece el Sr. Romero Girón.

Decía el Sr. Romero Girón que en materia de cré­
dito el Estado debe forzosamente intervenir. Esto me 
asustaba y alarmaba al principio; y sin embargo, 
analizando después todo lo que había en el fondo de 
este pensamiento, vi que la diferencia no ora tan 
grande; es más: vi que había acuerdo completo en­
tre lo sostenido por el Sr. Romero Girón y lo que la 
escuela individualista sostiene. Según el Sr. Rome­
ro Girón, el Estado debe interví nír para dar nuevas 
condiciones de derecho, lo cual en su escuela signi­
fica lo siguiente: no existe tan solo en la sociedad el 
derecho; existe un procedimiento para realizar este 
derecho. Pues bien: las leyes do procedimiento son 
variables en la historia, y se adaptan á las diversas 
relaciones que presenta el mundo económico. Cuan­
do estas relaciones eran pesadas y lentas, esas leyes 
marchaban con lentitud; pero cuando las relaciones 
han adquirido mayor rapidez, las leyes de procodi-
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LOS SUEGROS.
Contestación á. Juan Lesna.

I.

He recibido una carta 
firmada por don Jm » Lesna, 
carta que inserto en seguida, 
dice así; «Madrid, etcétera:
A don Víctor Caballero: 
vate de rubias melenas, 
de ojos siempre interesantes 
y de nariz de trinchera, 
gran amigo de Sagasta, 
de Camacho el de la Hacienda, 
del ínclito Colmenares 
y del gallito sin cresta.
Redactor de L a T e r t u l ia , 
te ruego por Santa Tecla 
que me dés sanos consejos 
para que libre me vea, 
de un suegro que me persigue 
en la calle y en la iglesia.
Soy aficionado á toros, 
por lo tanto, me interesa 
el librarme de los suegros, 
dime como se sortean.
Tú conoces de la lidia 
las continuas peripecias, 
espero la carta tuya, 
que la envíes pronto.

Lesna.»
II.

¿Me exiges á mi consejos 
satíricos? ¡Juan... sin tierra!
Chistes yo, que siempre anduve

miento han debido cambiar de forma; y así como hoy 
el vapor ha sucedi.lo á la antigua fuerza, y la elec­
tricidad ha tra.smitido de uno á otro continente el
Een.samiento, así también eu el mundo económico ha 

abido una traslbrmacioii ciiuivalente; lu iMsforma- 
cion de dar mayor rapidez á l:is relac:u;icj i-coiiómi- 
cas, y se ha creado el cré.iito. n ; su ci órden 
económico el vapor de U

En estas nuevas relaciones de derecho no era po­
sible que continuasen los antiguos moldes, y era por 
tanto preciso sustituir aquellas leyos de procedi­
miento con'otras, hasta el punto de que hoy el Ba.u- 
co hipotecario y toda cla.se de Bancos son imposibles 
sin variar radicalmente las leyes de procedimiento; 
y esto es lo que se hace en la mayor parte de los ar­
tículos de este proyecto de ley.

Es necesario, decía el 8r. Romero Girón, que el 
Estado intervenga para dar al individuo nuevas con­
diciones do derecho, según las fórmulas de la escue­
la krau5ist:i. Pues bien; una cosa parecida desean lo.s 
economistas. No dicen que el Estado iutervenga; di­
cen que es necesario modificar estas leyes, recono­
ciendo nuevos dereciios en el indivi'luo; derechos 
que la ley reconoce liasta tal punto, que en la escue­
la iiidividualista la ley de procedimiento no debiera 
sur una ley dada por el legislador; debiera en cada 
contrato nacer del contrato mi mo, por la voluntad 
de las partes contratantes. En los momentos actua­
les quizás esto fuera imposible, y lo único que hace, 
el Estado es ensanchar los moldes y decir: reconozco 
que es preciso trasformar esas leyes; allá ván otras 
más en armonía con la nueva vida económica de las 
sociedades.

Por tanto; bajo este punto de vista, el gobierno 
no tiene ni que aceptar ni que rechazar las doctri­
nas del Sr. Romero Giion; tiou« que decir que eu el 
fondo son sús mi.smas doctrinas. Salvados los escrú­
pulos del señor marqués de Sardoal, y habiendo con­
testado á su pregunta sin contestarla, voy á entrar 
en el fondo d. la cuestión; eo decir, voy á ocuparme 
de la cuestión del Banco, tratando do explicar el 
sentido de la ley, el sentido <lel artículo quo estamos 
discutiendo y el de los que hornos de discutir des­
pués.

Aquí se presenta la cuestión del privilegio. ¿Se 
trata acaso de un privilegio? La palabra privilegio, 
¿tiene la misma significación en el sentido económi­
co que eu el aso vulgar? No. En el uso vulgar esta 
palabra es muy lata; y en el sentido económico, el 
privilegio es una cosa clara y concreta que se puede 
expresar por condiciones matemáticas. Hay privile­
gio, y llega á su máximum y se convierte en mono­
polio cuando á un Banco se le permite ejercer cier­
tas funciones especiales y se hace imposible U com­
petencia; pero hay otras formas menores del privi- 
legio.

Cuando el Estado concede á un banco una sub­
vención, hay privilegio; y cuando el Estado modifi­
ca una legislación en favor de un Banco determina­
do y no la hace aplicable á todos los demás estable­
cimientos de crédito, hay también privilegio. Yo voy 
á analizar estos privilegios y á <lecir que en el caso 
presente no existe ninguna de estas formas.

Principiemos por el monopolio ó ia exclusiva. No 
necesito esforzarme en e.ste punto, porque no creo 
que sostengan los que han combatido este Banco que 
la ley le concede este privilegio. La ley de libertad 
de Bancos subsiste, y es aplicable á todos en todas 
sus determinaciones; de manera que podrán estable­
cerse Bancos sin gobernador, sin subgobernadores, 
sin delegados y sin que el gobierno tenga que apro­
bar sus estatutos.

Veamos si existe alguna de las otras formas de 
monopolio parcial. ¿Se ha creado una legislación 
privilegiada ¡>ara esto Banco, ó le ha suministrado el 
gobierno facilidades materiales para ejercer sus fun- j 
clones? Para analizar este punto necesito recordar | 
cuáles son las funciones dol Banco hipotecario. E l: 
Banco hipotecario no es más que un intermediario 
entre el que busca capital y el que está dispuesto á 
concederlo. Si el agricultor, si el propietario tu­
vieran que buscar capital, no le encontrarían sino 
con malas condiciones; pero acuden al Banco, hipo­
tecan sus casas ó sus propiedades, y el Banco les en­
trega un papel que representa la hipoteca de aque­
llos inmuebles en aquel establecimiento, con lo cual 
le dice al público: «Existe una tierra, una casa, un 
inmueble que responde del capital quo tú  entregas.» 
Con la cédula que reciben los propietarios ó agricul­
tores ván al mercado, la venden, y recogen en cam­
bio un capital.

A primera vista ocurre decir que, no siendo más 
que esto un Banco hipotecario, es inútil que tenga 
capital. Señores, todos los Bancos son un seguro* de 
operaciones. Podría suceder que una hipoteca no 
fuera efectiva por estar sujeta á contingencias ó á 
pérdidas, y en este caso el Banco responde de estas 
contingencias, poique dá una cédula de su propio es­
tablecimiento. Necesita, pues, el capital del seguro, 
que no es tan grande como el capital de la cosa ase­
gurada. Si li.ay hipotecados en el Banco 2.000 millo­
nes, por ejemplo, y corren riesgo do perderse 200 
millones, el Banco no necesita poseer más que ese 
capital de 200 millones. Y yo pregunto: ¿dá el go­
bierno á este Banco alguna cosa para que llene estas 
funciones? No: luego claro es que no le dá subven- 

.cion ninguna, y por consiguiente no tiene privile
fio. Podría acudirse á la combinación de que nos ha 

laba el S:'. Salaverría; podría hacer el Estado una 
operación análoga á la que acabo de explicar, entre­
gando al Banco la propiedad fjue pretende desamor­
tizar y recibieudo en cambio cédulas de ese Banco.

Pues aun entonces no podría decirse que el go 
bierno le daba capital ninguno; antes al contrario, 
el gobierno es el que recibiría capital en forma de 
cé lulas. El Banco no hace más que recibir un depó 
sito, y no entro á discutir si este Banco es preferible 
al deí Sr. Salaverría, ó si el del Sr. Salaverría es pre­
ferible á éste, porque esta materia se ha tratado ya 
ampliamente.

He demostrado que nc existen privilegios a¡ por 
la exclusiva ni por la subvención. ¿Existe ese privi 
legio en el concepto de hacerse una legislación espe 
cial y privilegiada de que solo este Banco pueda lia- 
eer uso? Si examinamos los artículos do la ley, ve­
remos que están tomados de la ley general sobre 
Bancos hipotecarios del Sr. Figuerola. Yo sobre este 
punto he de decir la verdad completa. En estos pro 
yectos hay tres pequeñas diferencias respecto de la 
ley del Sr. Figuerola; pues bien: bajo el punto do 
vista de los principios, si hay una pequeña diferencia 
en la ley de procedimientos, por pequeña que sea 
esta diferencia constituye un privilegio. Por eso

entre llorones poetas?
Pues... para chistes estoy.
¿No sabes que llevo acuestas 
caro Juan, nueve denuncias 
más largas que la cuaresma?
Si no me indulta el gobierno, 
¡salero, viva la Pepa! 
el fiscal que me persigue, 
como á un buen yerno su suegra, 
para yo no sé que costas, 
mi pobre paga se lleva.
¿Quieres tal vez que en graciosa 
se trueque mi musa ética, 
cuando siempre están las musas 
riñendo con mis melenas?
Mi pobre númen no puede 
acometer la ardua empresa 
de escribir contra los suegros... 
es difícil la tarea.
Mas, en fin, ya que es preciso 
y una voz que tú te empeñas, 
te hablaré de tauromaquia 
y espero me lo agradezcas.
¿Oon que le temes á un suegro? 
Gracias que no tieños suegra. 
Escucha cuatro verdades 
y el cielo te dé paciencia.
Son los suegros una plaga 
que Dios ha puesto en la tierra 
para castigo de yernos; 
y dice muy bien mi al uela, 
que un suegro de mal trapío 
es peor quo una epidemia.
Voy á enseñarte un tratado 
de la tauromaquia: ciencia 
para lidiar á los suegros... 
ojo al Cristo, y á la brecha.

III. /
Hay ocho clases de suegros, 

á saber: suegro áo piernas, 
es decir, suegro ioyanlr,

cuando en Consejo de ministros se examinó el pro­
yecto, se hizo un eximen de él al mismo tiempo que 
de la ley del Sr. Ei^ ierd t; se noturjii usa.s tres pe- 
qaeñii-s diferenci!.-;, v se acordó oorrcgirliis: después, 
coa fi mucho ir..!):ij'o i!cl muii.-tsrij de tliieien la se 
olvid ¡ hacer la cerri cño. coneceion qne estábamos 
dis' á ¡1 i"-;" c i 'a - t I ■: per'a c msideiaodo
que o.sas modiUe.teioae.s ei.io veut!ijOoa.s, se dijo: es 
preferible hacer exteusivas esas tres motl'ücaciones 
á toóos los Bancos; y se agregó al artículo adicional, ' 
en el cual se consignó este principio,

Pero no quiere decir esté artículo que el nombra­
miento de gobernador y suógoberna-ior es aplicable 
á todos los Bancos. Los Bancos qiio hayan de crear - 
se se crearán sin intorvcaciou -Icl Estado. De suerte 
que no puedo decirse quo iiaya legislación privile­
giada.

Vamos al punto que más alarma ha cansado. Se 
nos ha dlclio: «Habéis co:nbatido la intervención del 
Estado en los establecimientos de créaitu, y sin em­
bargo establecéis que los gobcrmidores, los subgo - 
bernadores y el Consejo do administración do esto 
Banco sean nombrados por el gobierno, lo cual cons­
tituye una intervención del Estado. Pero, señores, 
¿qué es este proyecto (le ley? ¿Es una ley sobre esta­
blecimientos de crédito? No. Esta es una ley que 
aprueba un contrato, ni más ni menos, entre el lís-^ 
tado como particular y un estiblecimiento de crédi­
to determinado. Si las Córtes aprobaran tai ó cual 
operación de crédito liecha con este ó el otro esta - ' 
blecimiento, ¿diríamos que esto era una modificación 
de la ley sobro establecimientos de crédito? No. Pues ■ 
yo os voy A demostrar que en todos sus resultados 
prácticos' es lo miemo una cosa quo otra. ¿Con qué 
objeto se crea el Banco? ¿Qué funciones ojerca con 
relación al Tesoro público? ,

El señor ministro de Hacienda necesita resolver , 
la cuestión de la Deuda dotante y del presupuesto. 
La Deuda flotante había venido a convertirse en una j 
cifra determinada, que el señor ministro de Hacien- | 
da representa por la cantid:id de 1.600 millones de 
reales.

Necesitaba el Tesoro cubrir esto déficit; necesitaT 
ba consolidar, y permítaseme aquí una pequeña di-- 
gresion. ¿Por qué necesitaba consolidar? ¿Por qué ' 
pedia una emisión de 1.600 millones? ¿Que es esto 
de emitir 1.600 millones? Vosotros todos lo sabéis;' 
pero aquí hablo para alguien más que para vosotros, 
y es preciso rechazar la acusación que se laníia con­
tra el partido radical. Se dice: ¿por qué habéis de 
liacer la emisión de 1.600 millones? Y por ahí fuera,' 
entre muchas gentes, se cree quo este gobierno vá á 1 
hacer una emisión de 1.600 millones, y esto es nece­
sario explicarlo para que se sepa que uo se vá á ha- | 
cur una emisión, sino que es ya un hecho consuma­
do, os la condeusaciou de lo que allí pasó; y tan 
grande es el déficit, que hay responsabilidad para 
todo el mundo.

Hay 1.600 millones que pesan sobre el Tesoro, y 
vamos á convertirla en otros 1.600 millones. Y pre­
guntarán algunos; ¿pues á qué cambiar un papel 
por otro? Sin embargo, la diferencia es muy grande. 
Los 1.600 millones quo ahora existen es de contra­
tas, de letras, de giros, do pagarés y una porción de 
créditos que gravan á cada instante y A cada mo­
mento, y que uo dejan preparar ni arreglar nada en 
la Hacienda; y vamos a Convertir osos 1.600 millo­
nes en otros 1.600 que pondrán en gran apuro al mi­
nistro al vencer un semestre y otro semestre, pero 
quo le dejarán lo." seis meses intermedios para pre­
pararse y disponcr.se. Esto es lo quo so vá á hacer; 
esto es lo que se llama consolidar la deuda flotante, 
que es una deuda que no flota, sino que constante­
mente pesa, mientras que la deuda consolidada deja 
un respiro. Ya sé que este problema se puede resol­
ver de muchas maneras; las combinaciones son va­
rias, y lo principal que hay que hacer es la emisión. 
No es decir e.sto oiie sea indiferente el problema, que 
es de ciencia y de práctica. El señor ministro de Ha­
cienda, por las razones quo ha expuesto, ha creído 
que debía resolverse el problema emitiendo 1.000 
millones en títulos y 600 en billetes hipotecarios.

Ha preferido dos"clases de papeles, dos represen­
taciones del crédito en condiciones diversas, obede­
ciendo á un principio práctico; á que á veces el mer­
cado resiste mejor dos clases cíe papel que una sola. 
Como no todos tienen la.s mismas condiciones, ni la 
misma manera de ser ni las mismas necesidades, 
cuando un mercado se hall.a saturado de cierto papel, 
recibe un segundo y un tercero en las condiciones 
que se ailaptau á los huecos que hau dejado los pri­
meros e* esa gran evolución económica del crédito.

Pues bien; el señor ministro de Hacienda acudió 
á esa soluíion, y por lo tanto; necesitó emitir 1.600 
millones; poro ¿o basta decir que se vá á omitir; es 
preciso que baya quien lo tome, y esta emisión se 
puedo realizar de varios modos. Puede acudir.se á la 
pública suscricion ó buscar ciertos intermedios. 
Cuando hay facilidad en el mercado y capitales que 
buscan ocupación; cuando está rebosando de capita­
les el mercado, basta que el Estado les brinde una 
colocación ventajo.sa para quo'afluyan al Tesoro; 
pero cuando el mercado está seco y agotado, se ne­
cesitan otras precauciones, agentes intermedios; 
y el señor ministro de Hacienda, para que no fracase 
su operación, creía necesario buscar este intermedio 
poderoso que tomara sobre sí la responsabilidad de 
colocar este papel, y de aquí con la necesidad de 
contar con un establecimiento de crédito que diese 
seguridad á la.s operaciones. Acogió el que ha creí­
do más conveniente y el que lo brinda mejores con­
diciones.

He aquí un primer punto de contacto entre el 
Banco como intermedio y el Tesoro para la emisión 
de los 1.000 millones, porque para los 600 de las cé­
dulas hipotecarias ejerce otras funciones, recibiendo 
en (lepósito los pagarés que garantizaban esos 600 
millones. Pero uo solo se necesitaba resolver este 
problema, sino la cuestión de presupuesto, y para 
ello acudía al sistema que habéis visto eu el proyec­
to del Banco, de un arreglo con los tenedores de pa­
pel, dándoles la tercera parte al 50 por 100, y por la 
naturaleza de este contrato, creando un estableci­
miento donde depositar la garantía del cumplimien­
to de su promesa. Da modo quo este es otro punto de 
contacto entre el Tesoro y el Banco. En una palabra, 
se necesitaba un Banco hipotecario.

Pues bien: si hubieran existido en España muchos 
Bancos ¿qué hubiera debido hacer el ministro de 
Hacienda? Dirigirse á todos ellos y preparar un pro­
yecto de contrato con uno de esos Bancos. Pues par­
tamos de la hipótesis de que le hubiese dicho: yo 
exijo de ti estos servicios; estipulemos su precio, y

hó aquí como se torea:
'cítalo corto, advirtiendo 
que si \í.3 patas conserva, 
hay que cargarle la suerte 
y coa palabras muy buenas 
no lo hartes mucho de trapo.
Párale lospiés con flema, 
y al arrancar praguntando 
—«¿Uo» qué fin ...?»—tú le contestas 
con casarme... recibiendo 
y está la operación hecha,

IV.
Suegro que gana terreno, 
se esconde trás do la puerta 
á esperar que el novio pase 
para subir la escalera.
Este suegro no entra á vara 
j  gruñe y pisa la tierra-, 
es necesario lo pases 
sobre corto de muleta, 
y al preguntar:—¿Qué se ofrece? 
entonces con ligereza 
á paso de banderillas,
—No es aquí,—tú le contestas.
Mas si no atiende á razones 
y eu vez de ceder se cuela, 
entonces gie lo despachas 
con una á la media-vuelta.

V.
Sigua el suegro de sentio,
¡Jesucristo! ¡quién pudiera 
tener de Francisco Montes 
1:. consumada experiencial 
Este suegro, con coraje, 
suele aplomarse en la acera, 
distingue muy bien al yerno 
y al no partir con franqueza 
es, chico, muy peligroso 
el pasarlo de muleta.
El yerno debo acercarse, 
diciéadol9;--..Suegro, atienda;

le

después, como vas á tener en tu poder títulos, pa­
gares y otros vajores que simb<)lizan gran parte de 
ia riqueza nacional, exijo de tí, no (jomo Estado, 
sino como cliente tuya, ciert:is coadicioues, ciertas 
garantías; quiero vigilar tus operaciones, y si no 
aceptas esta vigilancia no Hay contrato, rompo con- 
ti.T 1 y arudiré u ..itra parto.

i El Boiico puede ó uo aceptar; y si admite la con­
dición del gobernador y la de lus tres subgoberna- 

, dores y lus otras que se establecen, se hace una cosa 
■ perfectamente legitima; porque no son más que 1(53 
términos de un contrato puramente libre. Si queréis 
una prueba do que esta ley no lo es en el sentido ge­
neral lie las leyes, sino que es una ley que aprueba 
un contrato, la teneis en que esta ley no depende de 
la voluntad del legislador, como sucede con las ver- 
dadeias leyes, sino de la voluntad de ios contratan­
tes. Aquí, pues, lo que se presenta es un verdadero 
proyecto de contrato, qu« será bueno ó malo, yo no 
io discuto en este instaute, pero es un proyecto de 
contrato. Asi os que el dia en que coneluyat las ope­
raciones del Estado con el Banco; el dia que se reti­
ren de éste todos los pagarés de bienes nacionales y 
no haya lazo alguno entre el Estado y el Bauci), en­
trará f ite en la p'enitiid de sus funciones; podrá re­
tirar el gobernador y los subgobernadores que se 1 
ha.'i nombrado, y entrará en la ley común de BaiJ 
CCS, porque han concluido el contratato y las condi­
ciones del mismo.

I Voy al último punto. Se dirá que la hipótesis de 
' que yo parto no e.s cierta; que no existen esos Ban- 
' cus, y que lo que se hace es crear uno por virtud de 
esta ley; pero yo me dirijo á los individualistas, 7  
les pregunto si el crear un establecimiento de esta 
índole en virtud de uii contrato, puede influir en 1 

j libertad de contratación. El principio de esta líber 
. tad queda completamente íntegro.
, Creo haber examinado los puntos principales^de 
la cuestión; y como no quiero molestar más á la Cá­
mara, me limito á decir, para terminar, que este no 
es un Banco de privilegio, porque no hay en él ni la 
exclusiva ni la legislación privilegiada.

Paréceme, por tanto, haber desvanecido las du­
das que se le ocurrieron al señor marqués de Sar­
doal con motivo de las opiniones manifestadas por 
el Sr. Romero Girón, y creo innecesario, y lo es, sin 
duda alguna, el que yo entre ahora á demostrar las 
ventajas quo han de resultar de que en España se 

I establezca un Banco hipotecario. El proyecto (le ley 
I que se di.scute, y coa esto concluyo, no es cierta- 
; mente la negación de los principios r.adieales pro- 
¡ clamados a raiz de la revoliicioa de Setiembre; no es 
I la ¿erogación de las libertade.-i econiraicas.»

NOTICIAS GENERALES.
Por real órden de 11 del actual ha sido traslada­

do á la cátedra de latín y castellano, vacante en el 
instituto (le León, dotada con el sueldo de 3.000 pe­
setas anuales, D. Francisco Ruiz de la Peña, que 
desempeña la misma asignatura en el instituto de 
Cuenca.

El dia 26 del actual tendrá efecto en Riotinto, y 
simultáneamente en Sevilla y Huelva, la subasta de 
extracción y conducción de minerales por ferro-carril 
durante los años económicos de 1872-73 y 18T3-7-1.

la

Un telégrama de Puerto-Rico dice que se ha ve­
rificado allí con éxito estra ordinario el ensayo dol 
aparato Matafuegos, y que el inventor Sr. Bañólas, 
que ha dirigido el ensayo, ha sido objeto de grandes 
demostraciones de simpatía por la utilidad de su 
invento.

Tenemos entendido que les Sres. Escosura ú Oló- 
za;ga harán un viaje á Madrid, con el exclusivo ob­
jeto de dar su voto al Sr. Romero Ortiz en la acade­
mia de la Lengua.

El vicario capitular de Tarragona ha remitido 
una exposición al Senado-adhiriéndose á la da los 
prelados sobre pago de atrasos al clero y contra el 
proyecto do ley de arreglo del mismo.

Se ha expedido el retiro á los coroneles D. Do­
mingo Fierro, D. José Floran, D. José Perez y don 
José Mella; á los tenientes coroneles D. Blas Iriarte, 
D. Miguel Domauski y D. Manuel Rivera; á los co 
mandantes D. Francisco Garriga, D. Laureano No­
ble, D. M.anuel Gavidia, D. Narciso Casaseca, don 
•José do Acosta, D. Valentín Ravago, D. José Perez, 
D.-Manuel Aranda, D. José Feliu, D. Mariano Perez, 
D. Pedro Alvadalejo, D. Manuel Ortigas y D. Jos,e 
Terrero; á los capitanes D. Francisco Noble, D. Pe­
dro Hernández y D. Juan Polo; á los tenientes don 
Manuel Paz, D.'Joaquín Serra y D. Félix Serrano, y 
á los alféreces D. Tomás Sánchez, D. José Enriques 
y D. Juan Gomila.

El Sr. D. José W. Peaso, uno de los más distin­
guidos miembros del Parlamento de Inglaterra, de 
acue rdo con sus hermanos, y atendiendo á los de­
seos de su difunto padre el Exemo. Sr. D. José Pea- 
se, cuya memoria tan grata es para los españoles 
ilustrados, ha regalado últimamente á la ciudad de 
Darlington on cementerio cuyo coste asciende á un 
millón y cerca do quinientos mil reales, á fin de 
evitar á los habitantes pobres de la parto Norte dé 
la población el tener que audar dos ó tres millas 
para asistir á 1(53 funerales en el antiguo cemen­
terio.

La dirección general de Obras públicas ha con­
firmado el procedimiento que se propone observar el 
ingeniero jefe de la provincia de Tarragona, respec - 
to del proyecto de riegos presentado por la compa 
nía de canalización del Ebro.

Eu la tarde del sábado tuvo lugar en la facultad 
de-Medicina do laUnive'sidad, la oposición al pre­
mio extraordinario de la licenciatura, habiéndole 0I5- 
tenido el jóven licenciado D. Antonio Espina y Capo, 
hijo del conocido médico del Hospital general del 
mismo apellido y discípulo de los Sres. Ezquerdo 
Martin de Pedro.

Las autoridades francesas han detenido en Per- 
piñan 400 carabinas que se intentaban introducir 
con destino á los carlistas.

amo á su hija.—¡Tunautel 
bramando el suegro contesta; 
y el yerno debe en tal caso 
darle una estocada buena 
á volapié, y al instante 
salir del ee-ntro con piernas.

VI.
Los hay también que al ceñirse 

pisan del yerno la tierra.' 
debe el yerno con cuidado 
sacarle de su querencia 
y cuando se arrime y diga:
—«¡Oh, yerno, por santa Tecla! 
deje á mi niña al instante 
y por aquí no parezca...» 
se leda un pase de pecho 
y una estocada certera 
aguantando, y en seguida 
le das un palo á la suegra.

VIL
Es el suegro revoltoso 

un suegro de muchas piernas, 
y si sabes torearlo 
tal vez, chico, te diviertas.

Con las mejores palabras 
me lo pasas de. muleta, 
y lo estás entreteniendo 
hasta colocarte cerca-, 
no lo pases mucho, ¿sabes? 
si todos los piés conserva, 
dale una estocada á tiempo, 
rematadamente buena; 
y si te dá la muchacha, 
entonces... lo descabellas.

VIII.
Hay también el suegro abanto, 

se lidia de otra manera; 
este suegro es muy medroso, 
y blando como manteca, 
con este si el ^erno sabe,

Parece que ha sido admitida la dimisión del mé­
dico de la real casa, Sr. Sumsi.

Anuncia la Gaceta del Notariado que en el nuevo 
reglamento de la corporación desaparecen las acta.a 
de las legalizaciones, y que las actas veráaderamen- 
te notariales se levantarán en el protocolo general, 
como es procedente.

En el pueblo de Palacios de la Sierra, provincia 
de Burgos, se acaban de presentar á las autoridades 
trece carlistas desarmados, los cuales han sido con- 
¿ucidos á Salas do los Infantes y á disposición de 
aquel juzgado, para los efectos que baya lugar.

D. Eduardo Orduña y Merri, juez on comisión de 
Jaruco (Filipinas), ha sido nombrado para igual car- 
tro en uno de los distritos do la Habana.

Ha sido nombrado'magistra lo do la audiencia de 
Santiago de Cuba, D' José Díaz Romero, juez de p ri­
mera instancia de la Habana.

Por la dirección general de Instrucción pública 
se ha uonibrado decano de la facultad de ciencias en 
la Universidad de Valencia á U. Rafael Uisterua.

La comisioa del Senado sobre el proyecto de ley 
modificando el art. 911 do la ley de enjuiciamiento 
civil, ha nombrado presidente á D. Miguel Zorrilla y 
secríkario á D. Antonio Montes.

Se ba dejado sin efecto el nombramiento hecho á 
favor de D. Manuel E'errernelo de comandante de 
distrito del resguardo terrestre de Filipinas.

La comisión del Senado que entiende en el pro­
yecto de ley fijando las fuerzas navales en el año de 
1872 al 73, ha nombrado presidente el Sr. Acha y se­
cretario ai Sr. Mata Alonso.

Ayer se lian enviado á Cádiz 75.000 duros desde 
Algeciras para cubrir Iss atenciones de aquel depar­
tamento.

ElSr. D. Gumersindo González Solís, propietario 
y director del antiguo periódico do Oviedo el Faro 
Asturiano, ha sido nombrado delegado del Banco es­
pañol de la Habana en Santiago de Cuba.

La comisión de acusación lia acordado ayer tarile 
pedir nuevos antecedentes y un certificado á la caja 
de Ultramar de la fecha en que se hizo el reintegro.

Entre las varias personas quo han gestionadp 
ayer el indulto del reo quo debía ser ejecutado en 
Búrgns mañana, se cuentan los diputados y senado­
res de aijuella provincia y los republicanos Sres. Fi- 
gueras, González, ücon, Coromina y Pascual. Las
festiones han sido tan eficaces, que el gobierno lo 

a concedido y en seguida se ha comunicado por te­
légrafo.

Se ha aclarado el sentido de la real órden que 
manUaba juzgar á los oficiales de marina por conse­
jos de guerra mixtos, en el sentido de quedar en su 
fuerza y vigor cuanto disponen las ordenanzas de la 
armada y la ley dol almirantazgo sobre este par­
ticular.

Se han suprimido las seis prebendas que fueron 
aumentadas en 135:3 al cabildo metropolitano de Ma­
nila y se ha áispue.sto quo se amorticen, á medida 
que vacaren, dos canongías do gracia, dos preben­
das de ración entera y dos de media ración.

El gobernador de Filipinas Sr. Carrascon, ha es­
tado ayer á despedirse del rey.

Mañana sale de Madrid la correspondencia para 
Filipinas por la Junqu(.ra, via de Marsella.

En Moncalvillo, Búrgos, fueron anteayer captu­
rados tres sugetos que pertenecieron á la partida 
que en Salas ¿e los Infantes atacó y desarmó á_ la 
gaar¿ia civil el dia 9 de Setiembre últimó, habién­
doles cogido cinco armas de luego, algunas do ellas 
procedentes de este cuerpo.

El señor ministro de Gracia y Justicia ha remiti­
do al Consejo de Estado en consulta el nuevo regla­
mento del notariado.

Dícese que va á sor nombrado deán de la cate- 
drál de Málaga D. Pedro Ignacio Cantero, director 
del instituto de dicha capital.

So ha dispuesto eme las curias eclesiásticas de 
las diócesis de Nueva Cáeeres, Nueva Segó via, Cebú 
y Jaro, sufragáneas de la metropolitana de Manila, 
se compongan de un provisiir, uu fiscal y un nota­
rio, cuyos uombrainientas se harán por el goberna­
dor superior civil, en concepto de vice-real patrono 
y á propuesta del respectivo diocesano.

Ha sido nombra 1) promotor fiscal de uno de los 
juzgados de la Habana, 1). Federico Lima, que des­
empeña igual cargo eu Matanzas.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPDTADOS.

PRBSIDKNCIA DEL Sk S o H VlCEPRKSlDJtNTK MOSíJUEHA. 

Extracto de la sesión celebrada el lunes 18 No­
viembre de 1872.

Abierta á las d la y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. Pascual y Casas reclamó la cansa formada 
con motivo de los a?e.sinatos cometidos en Villanue- 
va y Geltrú en 6 de Enero de 1870.

El señor ministro de Gracia y Justicia manifestó 
que satisfaría el deseo mencionado, contestando al 
mismo tiempo á otros señores diputados que le lia- 
biau dirigido preguntas anteriormente.

en vez de lidiar, se juega; 
si embiste, dale las tablas, 
es decir, dale la acera; 
bí es malo, dalo un gollete, 
y quedas lucido, Lesna.

IX.
Los hay también bravucones 

que sei muy bravos .lemuestran, 
pero quo son muy cobardes 
bí al yerno miran de cerca. 
Procura dejarlo siempre 
con cuidado la derecha, 
hacerle un saludo serio, 
y cuando hables con ella, 
es decir, con la muchacha, 
ten en ristre la muleta, 
j  si te arranca, le endiñas 
un golpe á la media-vuelta.

X.
Los hay también burri-ciegos, 

chico, esta casta es muy buena, 
desdo lejos no vén nada 
y vén muy poco de cerca. 
Mientras saca los quevedos 
ó las gafas, con prudencia 
te vás á él y le dices:
—«Señor... ¿me dá usté jandela? 
de fijo no te conoce 
y entonces con la muleta 
le dás seis ó siete pases 
y una estocada certera 
diciendo:—Muero de ameres 
por su hija Jacinta ó Regla, 
ó Juana, Antonia, Rosario, 
en fin, el nombre que tenga.
Si te conoce y te embiste, 
lo pasas y le recetas 
un soberbio mete y saca 
y te váa con mucha flema.

XI.
Hó aquí, mi incógnito aau'g».

Ayuntamiento de Madrid



L A  t e r t u l i a

El Sr- Fiírueras preguntó que si el proyectó de
l e y S l  Jura 'ihabia^asado á una compon de le-
g^laeioa, en cuyo caso nunca " “^ re sp o n d ió

b r i í £ r « í ¿ , « r . r “r i í r . . . u , .
el corneutó mes. . dudaba se esta-

E1 Sr. FiguerM «s>sttó «“ í  R¡,ero, pre-
bleciese pronto elJurado, p q ^ . ^  dedicarse con
Bidente de dicha comisión, ^ F 
la preferencia que reclama

E1 Sr Pe ayo (D. ¿g Cuba entre los
parativo de la rem» “
años de do Gracia y Justicia explico

El eco® qué se compró un collar para asistir 
éí^m ^s^ ^nl^unos actos oBfiales, y ,1a forma en

*^*^\-ilir.*^Zu¿sti, autor de fa pregunta contestada 
1 señor ministro de Gracia y Justicia, reclamo: 

pontra algunas de las afirmaciones hechas por este, 
V especialmente á una en que se aseguraba que el 
Sr Alonso Colmenares había dado 1.000 duros sobre 
la cantidad de 5.000 en que estaba presupuestado el

El señor ministro de Gracia y Justicia contestó 
que el expediente relativo á dicha compra quedaba 
sobre la mesa para oue pudiera examinarse.

Se leyó una proposición incidental pidiendo el 
nombramiento de una comisión que entienda en 
aquel expediente, firmada por diputados republi 
canos.

El Sr. Morayta la apoyó.
El señor ministro de Gracia y Justicia dijo que 

se abstenia de pedir que no fuera tomada en consi­
deración; pero jurgó conveniente dar nuevas expli­
caciones protestando de que no trataba de dirigir 
acusación alguna á sus antecesores los Sres. ülloa y 
Alonso Colmenares, el último de los cuales fué quien 
dispuso el pago del collar con infracción de un ar­
tículo del contrato.

La proposición fué tomada en considenicion j  paso 
á las seco ones para el nombramiento de comisión.

Se hicieron varias preguntas de escaso interés, y 
fueron presentadas algunas exposiciones.

El Sr. Ulloa, considerándose aludido «n su au­
sencia por el señor ministro de Gracia y Justicia en 
la cuestión del collar, rogó á S. S. que  ̂repitiera su 
alusión, y habiendo accedido á ello el señor ministro, 
el Sr. Ulloa le dió gracias y confirmó sus aseveracio­
nes con la relación que hizo de los hechos, relación 
corroborada á su vez por el Sr. Montero R íos-

Entróse en la órden del dia, y aprobada el acta 
de Pozoblanco, fué proclamado diputado el señor 
Barroso. .

Igualmente lo fueron otros vanos señores dipu­
tados. , , ,

Continuando la discusión del proyecto de ley 
sobte la Deuda y Banco hipotecarlo, fueron aproba­
dos sin discusión los artículos 17,18, 19 y 20.

Leyóse una enmienda del Sr. Corona al 21, para 
que no puedan pertenecer á la alta administración 
del Banco ninguno de los actuales diputados y se­
nadores. , , „ ,Mediante una aclaración del Sr. Corona, la co-- 
misión admitió la enmienda, y puesto á votación .si 
se tomaba ó nó en consideración, fué nomiualmeute 
admitida por 111 votos contra 49.

Sin discusión fué aprobado el art. 21, enmenda­
do, como igualmente el 22.

Apoyó una enmienda al 23 el Sr. Guillen, y no 
aceptándola la comisión, ftié aprobado el artículo.

El Sr. Jove y Hévia habló contra el 24; contestóle 
la comisión, aceptando algunas de sus indicaciones, 
y el articulo fué aprobado.

Se aprobaron asimismo los restantes basta el 37 
y el adicional.

Dióse cuenta del despacho ordinario, y se levan­
tó la sesión.

Eran las seis menos cuarto.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL F.XCMO. SEfiOR DON LAUREANO 
FiaUBKOLA.

Extracto de la sesión celebrada el Innes 18 de No­
viembre de 1872.

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, y laida 
el acta de la anterior, fué. aprobada.

El Sr. Mata Alonso excitó al ministro de Fomento 
para que procurase remediar ol mal estado de las 
vías de comunicación.

El ministro de Fomento contestó que el gobierno 
baria lo posible para remediar ese mal, cuyo reme­
dio podía hacerse en peco tiempo. •

El Sr. Oala preguntó quó> correctivo se había 
puesto al acto do. la autoridad de Sevilla que pren­
dió al senador Sr. Contreras. _ . , ,

El ministro dp la Guerra dijo qúé eVSr. Contre­
ras no era ya müilar, ni la autoridad militar hizo 
nada contra él; que la deteheion füé de órden de la 
autoridad civil, ¡a cual, por una équivocacion, detu­
vo al viajer*, que fué puesto cu libertad á las pocas 
horas por órden del gobierno.

El Sr. Eraso preguntó ei el Sr. Contreras liabia 
pedido permiso al Senado para ausentarse^ y ¡-i al 
ser detenido iba (^cumenfifao y, sin modificación ex­
terior en su persona de manera qne; se le reconociera 
al momento-, \  ~ '

El señor présidentc dijo que el Sr. Contreras no 
Labia pedido licencia para ausentarse.

Discusión de los dict&menes de la comisión de Peti­
ciones. ■

Leídos dichos dictámenes, señalados con los nú­
meros 7 y 8, fueroq aprobados sin debate alguno.

Puesto al debata el dictápien relativo al proyec­
to de ley en que se adiciona el art. 6.° de la de 24 de 
Marzo fie 1870 sobre él servicio de los iuozos desti­
nados á tripular los buques de guerra, discutióse, 
quedando aprobados sin debate alguno loa dos de 
que constaba el proyecto, que se anüncid pasaría á 
la comisión de corrección de estilo y se señalaría dia 
para su votación definitiva.

Fué aprobado definitivamente el proyecto autori- 
■zando la firma del tratado de Comercio con los Paí­
ses Bajos.

El señor conde de Villamarin apoyó una propo­
sición concediendo pensiqn á la viuda del capitán de

mi ENSUBGBADO D, Juan Lesna, 
las ocho castas de suegros 
que en este mundo se encuentran; 
de las cuales siempre pido 
me libre la Providencia, 
porque al fin los suegros tienen 
el gusto de dar jaquecas, 
y yo soy muy delicado 
en puntos de parentela, 
j  no me envíes otra carta 
porque no doy más respuesta. ■

Victos.
I.

Con el permiso de ustedes 
voy á hablar de los toritos; 
lector, qué tarde, (qué tarde! 
más claro, lector, ¡qué frió! 
mira, salí de la plaza 
«n sorbete bonvertido, 
y hago la reseña en verso 
porque sé que mis versitos 
no le gustan á Sagasta, 
el transferidor de oficio, 
ni á su cuadrilla... ¡zambombal 
¿qué cuadrilldTi)8us amigos.
¿Están ustedes conformes?
¿sí? pues me alegro y he dicho. 
Lector, á  las dos y media 
se presentó Lagartijo 
y  á  BU derecha Frascuelo, 
los dos temblando de frió, 
tíonó el clarín, salió el toro, 
y  la fiesta dió principio.
Sí llamaba Poca lacha, 
bravo y de muy buen trapío, 
negro listón, comi-paso 
y rematando, buen bicho.
Corriendo detrás de un chulo 
que parecía un sagastino, 
dió un testarazo á las tablas, 
j  lo dió c o i^ ^ to  brío,

navio Sr. Chacón, primer gobernador de Fernando 
l’óo, [uo fué tomada en consideración.

Y se levantó la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto.

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

Ayer recibimos los siguientes despaclios 
telegráficos:

P arís 17.—La sesión de la Asamblea de mañana 
promete ser muy interesante. Con motivo de la in­
terpelación del general Changarnier sobre el viaje 
político del Sr. Gambetta, la izquierda de la Asam­
blea tiene el propósito de pedir que se pase simple­
mente á la orden del dia. La derecha y el centro de­
recho sostendrán una órden del dia censurando los 
discursos pronunciados por el ex-ministro del Inte­
rior en su último viaje por los departamentos.

A juzgar por los discursos pronunciados hoy en 
la reunión que ha celebrado el ceutro derecho, éste 
aceptarla la república conservadora si el Sr. Tliiers 
diese garantías. . .

Roma 17.—Carece de fundamento la noticia re­
lativa á la creación de algunos cardenales en el pró­
ximo consistorio.

También es falsa la noticia dada por los penoai- 
cos italianos de que han surgido diferencias entre la 
Santa Sede y el gobierno belga.

CORRESPONDENCIA.
A continuación insertamos nua carta que desóe 

Tremp nos dirige un antiguo amigo y correligiona­
rio, que demuestra el espíritu liberal de aquella lo 
calidad, y que confirma lo que ya hemos dicho en 
otras ocasiones’. El dia que los pueblos de Cataluña 
comprendan sus intereses, ese dia será el último de 
la facción, puesto que, negándole toda clasq de re­
cursos, teudrá que refugiarse en los montes, y no 
es este el lugar mas apropósito para sostenerse largo 
tiempo.

Además, coa buena intención por parte de esos 
pueblos, cesarán las exacciones y latrocinios quo á 
cada momento nos deiiuacian los periódicos de Ca­
taluña; desmanes ocasionados por las partidas car­
listas, que no encuentran toda la resistencia que era 
de esperar cuando llegan á las poblaciones. Hó aquí 
la carta en cuestión;

Tremp 15 de Noviembre de 1872. 
Señor Director de La Tertulia.

Mi estimado correligionario; El 12 del actual se 
presentó la facción del cabecilla Castells en la ciu­
dad de Balaguer. Apercibidas las columnas que le 
perseguían, se presentaron en la ciudad, y después 
de un nutrido fuego por la noche la facción abandonó 
la población, dirigiéndose á la villa de Os.

Desde entonces el brigadier Corbalan, con una 
buena columna, continuó su persecución hacia esta 
montaña, donde parecía dirigirse Castells; y mer­
ced á la activa persecución de Corbalan, logróse 
darles alcance con la caballería de la columna, sin 
darles tiempo para comer. Escaparon precipitada­
mente los facciosos, siguióles la caballería, alcan­
zándoles también el re.sto de la columna, ya que los 
caballos no pudieron operar por la escabrosidad del 
terreno, y el resultado de la acción fué causar á los 
carlistas tres heridos, siendo uno de ellos grave, ha 
oerles un prisionero, matarles un caballo y herirles 
otro. ,

Acosados por la columua, penetraron en la Conca 
de Tremp, y con ánimo de venir á esta villa á des­
armar los 100 voluntarios y exigir 4.000 duros de 
contribución, según confidencia que tuvo el briga­
dier Corbalau, fueron á pernoctar en el pueblo de 
Guardia, distante dos horas de p ta  cabeza de parti­
do. Los carlistas eran ne 600 á 700, y creo estaban 
todas las facciones de Cataluña, excepto Savalls.

Sabían perfectamente los carlistas que aquí no 
había más que cien voluntarios alistados, que sin 
haber cobrauo ni cobrar un céntimo, baceii guardias 
cuantas veces es necesario y aliaudoiian sus queha-^ 
ceres para defender la población, pero no sabían ni 
esperaban que cien voluntarios y demás liberales que 
se les agregaron, sin haber un soldado en toda la 
villa, eran capaces de sostener el empuje de casi to ­
das las facciones de Cataluña. Creyeron sorprender 
á los voluntarios de Tremp, según consejos re Cas- 
talls al cabecilla Camats, que con unos setenta hom­
bres Labia recorrido toda.s estas comarcas entrando 
en todas las poblaciones excepto Tremp.

El golpe debia liarse ayer, á las tres de la ma­
drugada, á cuyo objeto se colocó una compañía de 
cirlistas en la casa de labranza del notario di e.sta 
villa, Sr. Feliu, distante dos kilómetros de esta po­
blación, mieatras otra pequeña parte de la partida 
de Camats, rock'aado el pueblo, venia á dar el santo 
y seña á los carlistas del arrabal para que coadyuva­
sen sin duda alguna á la sorpresa quo proyectaban 
dar al cáseo de la villa y á los voluntarios; pero al lle­
gar al arrabal los facciosos, entre otros los conocidos 
con el nombre de Noys del Plá se encontraron con 
que un empleado de las cárceles llamado Llinás y 
un oficial retirado de la guardia civil, llamado don 
Isidro Tomey, que voluntariamente y con autoriza­
ción do los “jefes do la población, hablan salido á 
inspeccionar el arrabal, al ver los carlistas les dis­
pararon sus armas y se retiraron dentro de la villa.

Apercibidos del hecho los voluntarios, se dispo­
nían á la defensa desde los puntos que ya al anoche­
cer hablan ocupado, mientras las campanas entu­
siasmaban al vecindario y atemorizaban á los faccio­
sos con el toque de somaten. Esto produjo un gran 
resultado, pues los carlistas del arrabal cor. ieton á 
dar parte al jefe de la avanzada que estaba en la caía 
de la Kspona, quien al recibir la noticia exclamó: 
«ya no podeinos dar el golpe á las tres.»—Trasmi- 
tfendo el parte á Oastells, que con su fuerza y la de 
la Espona, 80 dirigió á esta f îlla; piro al llegar al 
iimedfuto pueblo de Paiau y convencerse de que 
IVemp, lejos de entregarse se resistiría, temiendo 
ii^uclio Ja columna de Corbalap que les seguía, ya no 
sp atrevió á colocarse á la vista de esta población, y 
phsando el puente se dirigió á Oroau, por donde Iq 
esperaba la columna del coronel Araoz; que con su 
féerza les emprendió á tiros, y otra que hay también 
por allí cerca.

que el toro se rompió un cuerno, 
por supuesto, ponnal sitio; 
el público, gritó, ifuera! 
que vaya al corral el bicho, 
y el presidente, sin calma, 
lo que le pidieron hizo; 
é hizo mal, puesto que el toro 
que se presentó en el circo, 
salió entero y era bravo, 
y embestia con tanto ahinco, 
que recibió nueve varas, 
dejó un caballo tendido, 
le pusieron cuatro pares 
entre Juan Yust y el Gallito 
y se fué al corral muy sérlo 
diciéndole á Lagartijo:
—Chavó, te quitas de encima 
el mejor toro del si^lo.

El segundo Remolacha, 
perlino, corni-avacao: 
de Calderón y del Chuchi 
¡Jesús que nombre más raro! 
aguantó unas cinco varas 
dejando muerto un caballo: 
un buen par le puso Sánchez, 
par y medio al sesgo Pablo, 
y lo despachó Frascuelo, 
que estuvo, sereno y guapo, 
después de. darle tres pases, 
dos magníficos, cambiados, 
y dos estocadas buenas
nue le valieron aplausos.
^ III. •

El tercero Cnchirichi 
¡qné nombre más reaccionario! 
faldinegro, buen trapío, 
ypnp.hoa piés y bien armado. 
Cinco varas to.nó el toro 
da Calderón, el gallardo, 
y lo dejó sin jamelgo; 
del recibió cuatro.

Castells, como siempre, huyó como pudo de la 
activa persecución d e  ( to rb a la u  y Araoz, y parece w 
ha dirigido a l  v a l le  d e l H:a'ip. donde sus i*.-,cabrosi- 
daifes le perinite:'. 'j.i:i'”de la activa per.seeaci ci de 
las tre.s o cuatro colimiiia.s que van tra.s ello.-'. 1'. bri­
gadier Corb.tlau lia continuado hoy su activa perse­
cución contra el Gasteils.

Estos dias hemos e.«tado con la alarma que pue­
de V. suponer, atendida la graved.ad de las circuns­
tancias, la escasa fuerza que había para defender la 
extensión del recinto que había que ocupar, y el cre­
cido número de carlistas que trataban de atacarnos 
y sorpendernos. .,

De V. afectísimo y seguro servidor
Q. B. S. M.

El Corresponsal.

En nuestra segunda edición de anteayer 
publicamos lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBI­
DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE 

HOY ACERCA DEL MOVIMIENTO CARLISTA.
Cataluña.—El brigadier Corbalan batió el dia 

13 en Ametlla á la facción Castells, dispersándola 
en varios grupos, causándole tres heridos y un pri­
sionero, sin que la columna que siguió en persecu­
ción de los dispersos, tuviese pérdida alguna. El co­
ronel Escoda ooutiuúa en activa persecución de la 
facción Tristany, Quico y Efolet.

Castilla la  Vieja.—El gobernador militar de 
Oviedo llegó ayer de madrugada á dicha ciudad, 
habiéndosele presentado á indulto en Layiana 27 
carlistas con armas, con lo que puede considerarse 
como terminada la iasurreccion en aquella provin­
cia.

Búrgos.—En el pueblo de Palacios de la Sierta 
se presentaron á indulto 13 individuos procedentes 
de las partidas carlistas, y en Moncalvillo fueron 
capturados por el alcalde tres hombres que pertene­
cieron á la de Salas de los Infantes, cogiéndoles cin­
co armas de fuego, y siendo puestos á disposición 
del juzgado correspondiente.

Reina tranquilidad en el resto de la Península.

Además publica la Oaceta los siguientes 
partes relativos á la enfermedad del Rey.

Presidencia del Consejo de Ministros— El 
jefe accidental del cuarto militar de S. M. el Rey ha 
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones si­
guientes:

«Exorno. Sr.: El mayordomo mayor de S. M. me 
dice hoy lo que sigue:

♦Acabo de recibir la siguiente comunicación del 
médico de Cámara, Exemo. Sr. D. José Fernandez 
Carretero:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D- g.) se halla más 
aliviado da sus dolores, á pesar de haber dormido 
poco durante la noche. La infiamacion de las articu­
laciones empieza á desaparecer por el órden que las 
invadió, aunque paulatioamente. El estado general 
es satisfactorio.»

»Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para 
su conocimiento.»

♦Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio 
16 de Noviembre de 1872.—Exemo. Sr.—El general 
jefe accidental, Cárlos García Tassara.—Excelentí­
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Exemo. Sr.: El mayordomo mayor do S. M. me 
comunica el parte que sigue;

«El médico de cámara Exemo. Sr. D. José Fer­
nandez Cal retero me participa lo siguiente:

«Exemo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha pasado 
bien el dia, y según indiqué en mi cemunicacion de 
esta mañana, la afección reumática vá desaparecien­
do de las extremidades inferiores; pero á las diez de 
esta noche se ha prese atado con alguna intensidad 
en toda la mano derecha, ocasionando á S. M. nue­
vos dolores con la consiguiente incomodidad y reac­
ción febril.»

«Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para 
su conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio
16 de Noviembre de 18T2.—Exemo. Sr.—El general 
jefe accidental, Carlos García Tassara.—Exemo. se­
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

SECCION OFICIAL-
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TBLEQRÍFICOS RECIBI­
DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE 

HOY ACERCA DHL MOVIMIENTO CAiiUfeTA.

Cataluña. No hay noticia de que haya ocurrido 
encuentro alguno en este distrito.

En las demás provincias reina completa tranqui­
lidad.

Presidencia del Consejo de Ministros.— El 
jefe accidental del cuarto militar de S. M. el rey ha 
dirigido á esta Presidencia la comuuieaciou si- 
guient':

«Exemo. Sr.: El mayordomo mayor de F. M. me 
dice hoy lo que sigue:

Acabo de recibir la siguiente comunicación del 
médico de cámara, Exemo. Sr. D. José Fernandez 
Carrretero.

«Exemo. Sr.; S. M. el rey (Q. D. G.) ha pasado el 
dia coa más tranquilidad. El estado general es el 
mismo que el que indiqué en mi comanicacion an­
terior.»

«Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para 
.su conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio
17 de Noviembre de 1872.—Exemo. Sr.—El general 
jefe accidental, Cárlos García Tassara.—Exceleatí- 
simo señor presidente del Consejo de ministios.».

Lo que se anuncia al público para su conoci­
miento.

COMUNICADO.

Madridejos 14 de Noviembre de 1872. 
Señor director de La Tertulia:
Muy señor mió; Ruego á V. se sirva insertar en

dándole cuatro caídas 
y perdiendo dos caballos.
Un buen par puso el Gallito, 
y al verse casi embrocado, 
se tiró muy listo al suelo 
y se salvó de milagro.
Villayieiosa, por vicio, 
le puso uq par cuarteando, 
digo, se lo puso al toro, 
sea dicho en honor del Gallo.
Yo no sé por qué motivo 
Rafael le tomó asco, 
y lo despachó, señores,
¡que demonio do muchacho! 
después de darle seis pases, 
unos corriendo y bailando, 
de una baja á la carrera 
siendo aplaudido; canariol 
Rafael, no queda duda; 
eres en Madrid simpático.

Era el cuarto pegajoso 
Cerrajero, se llamaba, 
pelo sardo, buen trapío, 
tomó del Chuchi dos varas 
despachándolo un caballo; 
Calderón, con mucha gracia, 
también perdió su jamelgo 
poro sin dar costaladas.
Chico le puso dos puyas 
y allí dejó dos caballasf 
un buen par le puso Almilla 
y otro Feijóo con castañas, 
y  Frascuelo que es un mozo 
bien al natural lo pasa, 
le dá una estocada corta 
y  otra arrancando con alma, 
basta los deos\ Frascuelillo, 
bien, bien, me gusta esa marcha.

V.
Corueho se llamó el quinto, 

sí, Corueho se llamó,

el periódico que tan dignamente dirige, el siguiente 
couiuuicado que con eílu fecha dirijo á La Iberia, á 
lo (¡ue le quedará agradecí lo su aiVelisimu suscritor 
Q. B. b. M., J acinto cmaiíkz

Madridejos l i  de Novicicbre, de 1872. 
Señor director do Zs Iberia.
Muy señor mío y de mi consideracio»: Ruego o 

usted se sirva iusertar en el apreciable periódico que 
tan dignamente dirige, las siguientes líneas, por 
lo que lo quedará agradecido su afectísimo S. tí. O 
B. tí. M., J a c in t o  S u a h e z .

En el número 4.943, correspondiente al dia 9 del
Íiresente mes, se ocupa V. de las elecciones parda 
ís dcl distrito de Quintanar de la Orden, á que per 

tenece este pueblo.
No pienso contestar sino á lo que se refiere á este 

pueblo, porque espero que los aemás aludidos lo 
habrán hecho ó harán, con más autoridad que la 
mía, presumiendo por la poca imparcialidad con 
que, por lo que re.specta á esta localidad, se ha con­
ducido el autor del suelto, que adolezca del mismo 
defecto con relación á las demás. Voy á narrar con 
toda brevedad, (aunque dejando consignado antes 
que el Sr. Echugaray ha obtenido 4.794 votos, 1.686 
el Sr. Sagasta, y 197 el Sr. Sepúlveda; de aquellos 
896, únicos que hau tomado parte en esta villa, el 
primero) lo ocurrido aquí desdó el dia 2, víspera de 
la elección.

No era muy tarde dicho dia, cuando se presento 
en este pueblo como agente electoral del Sr. Sagasta 
D. Manuel Fernandez Largo, por encargo del ex-di- 
putado Sr. González, D. Venaucio, en cuyo dia hasta 
las altas horas de la noche, no 'omitió visitas y con­
ferencias con personas que creía de inllacncia de la 
gente conservadora, que debia presumir apoyarían 
la candidatura del Sr. Sagasta, entre las que so 
cuentan algunas constituidas en autoridad, merced 
álas influencias de dicho Sr. González y ex-go­
bernador de esta provincia, D. Pedro Labrador.

Las gestiones practicadas en dicho dia y su no­
che no dieron resultado; á las och ) de la mañana del 
siguiente, el Sr. Largo, el diputado provincial de es­
te distrito D. Juan Antonio Gallar, lo, el alcalde y 
primer teniente, y D. Victoriano Martin del Campo, 
se reunieron con D. Manuel Cuellar en su casa, de 
donde salieron sin satisfactorio resultado, los comi­
sionados Largo y Gallardo, que llegó aquí eu la ma­
drugada de esto dia con semejante carácter. Se dió 
principio á la elección, y no obstante que un comi­
sionado trajo carta -órden para tomar el dinero que 
necesitara, son sus palabras, «para pagar veinte rea­
les por cada uno de cuantos votos obtuviera la cau- 
didalura dsl Sr. Sagasta,» ninguno apareció se le 
diera en los dias 4 y 5, en cuyo último, y como á las 
doce, llegó también como comisionado ó agente 
electoral del Sr. Sagasta, el ex-gobemador de esta 
provincia D. Pedro Labrador, acompañado del sobri­
no del Sr. González, Sr. Soria, y otras dos personas 
de la intimidad de aquellos, y alguno de los quo les 
ayudó en su desesperada empresa.

En vista del desaire, quo la elección de los dos 
citados dias les había dado, á pesar de no haber 
agente alguno oficial en obsequio del Sr. Eeiiegaray, 
eu la noche del 5 decidieron visitar á un cuñado del 
presidente del comité radical, autor de estas desali­
ñadas lineas, y no obstante que hasta aquel dia en 
ningún sentido había tomado parte en la elección, el 
cuñado del presidente del comité, debido á su carác­
ter conciliador lograron comprometerle, con objeto 
de coeseguir por su mediación coi el que suscribe, 
que faltando el partido raJical ásu consecuencia po­
lítica de los votos, que el C se depositaran en las ur­
nas, los fueran 150 ó 200 en obsequio del Sr. Sagas­
ta. ¡A mala parte venían con sem jante pretensión, 
como no los llevaran los amigos del candidato!

En la mañana dcl referido dia 6, último de la 
elección, tuvieron, sin embargo, una entrevista los 
Sres. Labrador y Gallardo, con el que se honra di­
rigiéndose á V., en pretensión de los doscientos vo­
tes; pretensión que me sorprendió; primero, porque 
aquellos debían conocer mi carácter y constarles que 
no falto á mis principios, y segundo, porque no de­
bían haber olvidado la conducta que observaron en 
la Diputación provincial al discutirse las actas mu­
nicipales de este pueblo, en Enero último, por favo.- 
recer á los que no eran Martistas y Zorrillistas, como 
entonces se me calificaba, para aprobar unas actas, 
que yo entiendo adolecían de más que suficientes de­
fectos para declararlas nulas, con relación á otras 
que de la provincia lo fueron.

La contestación ni fué dudosa ni se hizo esperar, 
y en tal apuro quisieron comprometer al Juzgado, 
para que de oficio incoara diligencias criminales, 
solo porque los Sres. Labrador y Gallardo, que tan 
elevados cargo.s ha ejercido el primero y ejerce el 
se^undojBU la Provincia, creyeran que ellos podían 
ser motivo, sino par:i la nulidad dê  lâ  elección, al 
menos para denunciar abu.sos, que si bien infunda­
dos, podrían haberlos creído más sólidos que los que 
son objeto del suelto quo contesto.

No tíuiendo éxito semejante pretensión, á última 
hora, quisieron apurar el cáliz de la amargura, y 
valiéndose de un vecino, que no ea elector, b.iscaron 
á cuatro infelices de este pueblo, uno de ellos que no 
figuraba en las listas, para comprometerlos á que 
fueran á consignar una protesta, que los Sres. La­
brador y Gallardo habían formulado. Con tan poco 
tacto se condujeron el diputado provincial y es--go- 
bernador civil, que ellos por sí requirieron á, los dos 
únicos notarios de esta villa ante el señor Juez do 
primera iustancia, para que fueran ’ú levantar acta 
do las protestas, y con la dignidad que distingue a 
dichos notarios, se negaron al requerimiento que lea 
hacían, no sin advertirles que debían saber que solo 
podían serlo por electores.

Ante semejante actitud, llamaron a los cuatro in­
felices citados, á quienes quisieron comprometer; 
pero no obstante su ninguna instrucción y estado 
poco cuerdo en que pudieron hallarse, al llegar á los 
colegios con los notarios, expiados por los dichos se­
ñores citados agentes ó sus comensales, manifcst.a- 
ron solemnemente quo nada tenían que pedir ni 
protestar contra la elección, ni contra los que en 
ella habían intervenido.

Cuanto queda manifestado es la pura vendad de 
lo que ha pasado en la elección de este pueblo, pu- 
diendo asegurar á V. que los ochocient )s noventa y 
seis votes que en él aparecen en favor delSr. Eehega- 
rav es porque han sido depositados por sus electores 
sin'más presión que la que puedan haber ejercido, 
aunque sin resultado, los amigos de los Sres. bagas-

y este nombre me parece 
nombre de conservador.
Nueve varas del Morondo 
con gran coraje tomó, 
dejando muerto á un caballo; 
tres le puso Calderqq, 
un par le puso el Gallito, 
y Juan Yust le puso dos; 
y Lagartijo sereno, 
bien de pecho lo pasó 
y se lo entregó á las muías 
de una estocada feroz, 
soberbia, en los mismos rubios, 
¡bravo! me gusta el valor,

¡Zancajoso, Zancajoso, 
qué nombre más sagastino! 
se llamó el sexto, señores, 
cárdeno, oscuro y huido: 
seis varas tomó el torete, 
par y medio de palitos 
lo plantó Sánchez, y Pablo 
le puso un par por lo fino 
y lo despachó Frascuelo, 
después de pasar un siglo, 
de dos estocadas buenas: 
intentó, sin conseguirlo, 
descabellarlo tres veces, 
y lo mechó sin decirlo-, 
á los toros que se tapan 
y son tuertos, oye, niño; 
se les dá una muerte digna 
colocándose en su sillo.

VIL
Abuja se llamó el siete 
y JO no aludo á D. Cárlos, 
porque sé que el niño Terso 
está en París descansando; 
era el bicho querencioso 
y tuerto, si no me engaño, 
cinco verónicas buenas 
le dió «1 compadre Lagarta

ta y G.inzalez; pero lo mismo el juez de primera 
iustanc;a que el promotor, sin que para nada se ha­
yan mezclado en la elección, porque ni ha habido 
hechos punibles que de oficio deoieran prevenir ó 
castigar; ni nadie, como no fueran los Sres. Labra­
dor y Gallardo en su ofuscada imaginación, que haya 
notado el menor abuso electoral.

No dudando que insertará en su digno periódico 
precedentes Lneas, le reitera las gracias quien 

tiene el gusto de repetirse suvo afectísimo seguro 
servidor Q. B. 3. M., J. Suarez.^

AVISO.

La dirección general de caballería ofrece 500 pe­
setas de premio al maestro sillero que presente el 
día 3 de Diciembre próximo, en la secretaría de di­
cha dirección, sita en el palacio de Bnenavíeta, una 
montura con el completo del correaje reglamenta - 
[io>.y que reúna, entre todas las que se presenten, 
la circuastancia de menor poso, sólida construcción, 
comodidad para el jinete y seguridad de que n» ha 
de lastimar á los caballos ea sus diferentes confor­
maciones.

g a c e j j l l a s .
Un ruego al Ayuntamiento. Comprendemos 

que nuestra municipalidad no baga muchas cosas 
precisas por carecer de fondos, y que para otras, de 
suyo entretenidas, le falca tiempo; pero no que, 
cuando demarca una vía pública y autoriza cons­
trucciones en olla, lo haga sia bautizarla, y llegue 
el caso de estar las casas concluidas y habitadas, y la 
calle to.lavia sin nombre, de modo quo los vecinos 
no pueden ofrecer su domicilio á sus amigos y clien­
tes, V sufren contrariedades sumamente graves.

Uno de nuestros amigos que hace poco se ha mu­
dado á una do esas calles innominadas, (la más cer- 
ca.na á la calle de Fuencarral de las que atraviesan 
desdo la carretera de Francia á la calle del cardenal 
Cisaei’03.) tuvo ayer la desdicha de que una niña 
suya se extraviase, y aunque de edad ya de cinco 
años, puede considerarse la amarga situación del an­
gelito sabiendo que, sobre desconocer la población, 
donde no ha residido hasta hace poco, no tenia quo 
dar á los que le preguntaban, ¿dónde vives? sino la 
tan risible como triste respuesta: «En una calle que 
nadie sabe como se llama.»

Sucesos do esta e.specie, que por ventura no se 
repetirán mucho, ni tendrán el feliz desenlace que 
el que decimos ha tenido, pues el padre encontró ca­
sualmente á su hija; deben, á pesar do su rareza, 
ser muy tenidos en cuenta por el Ayuntamiento do 
Madrid, v el ruego que queremos dirigirle es queeu 
adelante los corte.

En las oficinas municipales habrá alguien á quien ■ 
incumba dar nombre á las nuevas vías, y ni ea cos­
toso ni necesario largas meditaciones ni prolongados 
deberes buscar eu nuestra magnífica pléyade de S,r- 
tista.s, escritores y guerreros un nombre ilustre con 
que bautizar una calle. Vasco-Nuñez de Balboa,' des­
cubridor del mar del Sur, por ejemplo, no tiene nada 
que recuerde su memoria á los españoles, y nosotros,
• )lo con el objeto de ahorrar trabajo al encargado del 
asunto á que nos referimos, proponemos que se dé 
el nombre de la ilustre víctima de Pedrerías á la 
calle innominada, pero no insistiremos #u ello; lo 
que importa es que se le dé alguno y que sea en se­
guida: lie no atendérsenos volveremos a la carga.

Teatro M artin. Esta noche se estrenarán en 
este concurrido teatro dos juguetes cómicos nuevos, 
titulado.?: Com,o á los músicos viejos, j  Un guian cómi­
co. cu verso y originales de dos aplaudidos autores, 
cjotinuando las representaciones de las obras, cada 
dia mai favorablemente acogidas, El mártir de la 
duda y Los locos de Leganés.

La actividad de la empresa y la excelente «loe* ■ 
oion de oblas nuevas que eu tan gran número, viene 
poniendo en escena, justifican la predileocion que el 
público demuestra por ese lindo y artístico teatro.

Es muy justo. El Sr. García Gutiérrez ha de­
dicado su ¡ireciosa comedia Crisálida y mariposa á 
Elisa Boldun, quo con tanta maestría representa es­
ta joya literaria. En el memplar impreso el insigne 
poeta hace constar que Crisálida y mariposa la ha 
escrito expresamente para aquella simpática ar­
tista.

ESPECTACULOS,

Teatro Nacional de la Opera. ~ A  la.s 
8 l|2.-FiinGÍon 29 de abono.-Turno 2.® irapar.- 
Dinovah.

E spañol.—.A las 8 li2 .—Función 67 de abo­
no.— Turno 2.® impar.—Por no e.splicarse.-— 
Crisálida y mariposa.—La capa de José.

Zarzuela.—A las 8 ] ¡2. — Función 69 de 
abono—Tercera .série.— Turno 3.® impar.— 
El tributo de las cien doncellas.

Circo.—A las 8 li2 .—Función 53 de abono. 
Turno 2.® impar,—El haz de leña.— Los dos 
viejos.

Variedades.—A la.s 8 li2 .—¿Quién es el 
muerto?—Abrame usted la puerta.-Paco y Ma­
nuela.—Una noche de novios.

Circo di? Paul (Los Bufos).—A las 8 li2 .— 
Satanás íi.—Célebres ejercicios atléticos por el 
artista Napoli.

M.vrtin.—'Santa Brígida, 3).—.Y las 8.__
El mártir de la duda.—Un galan córafeo._
Como á los músicos viejos.—Los locos de Le­
ganés.—Baile.

Recreo. - A las 8.—Los dioses del Olimpo. 
—El barón de la Castaña.

Salón E slava.—(Pasadizo dé San Ginés).—
'A las 8 —El amante prestado.—Cáscaras. 

Las aparieucias engañan.—Una hora de prue­
ba,-fiaUo.

Capellanes.—A las 7.—El cuento de no 
acabar -La hija de su yerno.-Por no escribirle 
las seña.s.-El secreto.-El monaguillo de lasSa- 
1 esas.-Baile._____________________________

IMPRENTA DE DIEGO VALERO
SOLDADO, 4, BAJO.

y una excelente navarra 
que le valió un buen aplauso.
Juan Yust le puso dos pares 
otro par muy bueno el Gallo 
y lo mató Lagartijo 
después... deapues de pasarlo 
con veinte pases seguidos 
de una muy corta, arrancando, 
y otra buena, siendo el diestra 
al arrancar desarmado.

VIII.
Salió el último, señores, 

este toro no lo vi, 
estaba la noche oscura 
y yo no lleve el candil 
á la plaza; sé que al toro 
lo despachó Frascuellu 
de una estocada en lo alto 
y más no puedo decir.

RESÚMEN.
Los toras del señor duque 

de Veraguas, han cumplido, 
y ya en la estación presente 
no esperaba que los bichos 
dieran tanto juego. ¿Estamos?
Nadie podrá desmentirlo.
Los dos jóvenes espadas 
han hecho lo que h.an podido 
y la gente de á caballo 
ha castigado con brío.
Los muchachos me han gastado, 
sobresaliendo el Gallito.
La entrada buena, y el pueblo 
temblando siempre de frió.
Detestable el presidente 
y regular el servicio.
Espresiones á Sagasta; 
señores, hasta el domingo, 
que diré en lo que se ocupan 
los imberbes sagastinos.

Víctor CaBALLEgo y Valriío.

Ayuntamiento de Madrid
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TEETÜUA
DIARIO PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

La Tertoiaa adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el extranjero y Ultramar, así en la esfera política como 
en la económica.—Se ocuparíí de todas las cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas artículos relativos á las

'ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á nna sana instrucción, el atractivo de su lectura.
La Tertulia se publicará todos los dias, escepto los lunes; y á pesar de sus grandes dimensiones estará por su baratura al alcance de todas las clases.

Madrid,— Por ud mes 8 rs.
Provincias,— Enviando libranzas ó sellos de correo, y en carta certificada, 26 rsi trimestre; por medio de los comisionados 28.^
En Ultramar j  en el extranjero^ 80 rs. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna suscricion.
No vendiéndose La Tertulia en la vía pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirirlos en las principales librerías de esta capital.

Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
Bedacdon y Administración, calle del Soldado, 20, bajo.

lA  lA O U lP iq illA  AGRÍCOIA.
DB

PEDRO DEL RIO.

Tr.ugineros, 32, MadriJ.
Máquinas para picar carne, embutideras para id., arados 

Howart, Jaén, verte lcr.a giratoria, americanos, gradas, rodi­
llos desterronadore.s, bombas, norias de hierro, prensas y pisa­
doras para uva. desgranadoras de maiz, quebrantadoras de 
grano, molinos para café, tostadores para id., cubos de hierro 
galvanizado, etc., etc.

Mnndahdo un sello de franqueo so remiten catálogos ilustra­
dos, gratis. (91)

Ü IT R A IIA R IIS  DE EARLOS PRATS.
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

En este bien acreditado establecimiento hallará, el pdblico un completo y variado surtido en 
vinos de Jeréz, Málaga, Burdeos, Oporto, Madera y Champagne en todas sus diferentes denomi­

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi numero^ clientela e verdadero 
Marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, el Cumen de Riga, el [Chartreuse legítimo de la 
abadíaÁe la Gran Chartreuse, el Curazao y Anisete de Foquin Ponche al rom. Cacao á la vai­
nilla, Ani.seta de Burdeos, Oldtom, Kir.s, Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, Rom Jamaica, Wiskey,
Cognac, fine Champagne. Bitter y Vermut de Torino, etc. _

Latas de pescados en conserva, de las mejores fabricas del país y del extranjero, -rufas del 
Perigord, Foisgras Brandehurgo, Carnes inglesas, Pickle.s, Mostazas y salsas preparadas.

Aceites superiores clasificados, de Valencia, Marsella, y Niza, mauteca.s finas de Flandes,
Copenhague y Prevalé, quesos de bola, nata, Chester, Roquefort, (Truyere, y Parmesano, frutas 
déla Habana, Galletas inglesas. Tés, Cafés y Azúcares de las clases más selectas; Salchicliones
de Vich, Lyon, Génova y Bologne. , , , , , ,

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de los punto.s productores, 
puedo garantizar leg îtimidad y pureza de todos los artículos que se espeuden en mi establecí-

LAS COLONIAS.ARENAL, 8. (9)

GRANDES ALMACENES DE ALEOMBRAS.
CALLE MAYOR, NÚMEROS 22 Y 24.

Completo surtido en
«Abacas» de todos anchos, desde 6 hasta 10 rs., clases extra.
«Fieltros» de 6[4 ancho, desde 16 hasta 22 rs.
«Moquetas» de.sdc 18 hasta 24.
«Bruselas Crowsley, Templenton, etc.» desde 34 hasta 40 rs.
«Alfombras Kldderminster» para comedores y despachos, de 20 á 38 rs.
«Alfombras holandesas» de pura lana, y para portiers de abrigo.
«Pitas» para recibimientos y habitaciones interiores,» de 8 á 12 rs.
«Terciopelos ingleses» desde 40 hasta 70 rs.
«Terciopelos Aubusson» para grandes salones.
«Reps» lisos y listados y otros artículos de tapicería.
«Telas de portiei-s» desde 14 rs. , . • i j  i j
Alfombritas de fieltro, moqueta, terciopelo y abusson, mantas de viaje, para carruaje, tapetes de velado­

res y mesas, cucos, ruedos y pai-lassens para tarros y grandes medallones, terciopelos de todos tamaños.

REGENERACION DEL PELO.—HIGIENE DEL CUERO CABELLUDO.

TíHCTíCOMO BORHELLv
Cuantos específicos para teñir el pelo se han ofrecido basta hoy al público, todos, con rtrísimas excepcio­

nes, no son otra cosa que tinturas, ninguna de ellas con la verdadera propiedad de devolver a loa cabellos su 
primitivo color, como ha querido asegurarse.

A la simple vista ya se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, bastante feo, que produce debese a que 
la mayor parte de las sustancias que sirven para aquellas composiciones tinen al mismo tiempo la piel y la
cabellera, y cuyos resultados, además, son casi siempre la pérdida del cabello.

A fuerza de estudiar la fisiología del cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenien­
tes gravísimos. Hemos procurado reproducir artificialmente el color natural de los caDellos, siguiendo la 
marcha trazada por la naturaleza, esto es, devolviendo la salud á las raíces enfermas; de manera que los ca­
bellos adquieren otra vez por si mismas su color primitivo, rubio, castaño o negro.

Después de larguísimos ensayos hemos creído hallar en el Tincticoitio una prepamcicn que llena cumpli­
damente el objeto deseado, y es superior indudablemente á todas las de su género. Considerando las causas 
que modifican fisiológicamente la vegetación capilar, hemos logrado combatir los elementos de decrepitud
que, por la edad, invaden el cuero cabslludo. , .

Bajo la influencia del Tineticomo puede afirmarse que sucede asi. Lsta preparación no se asemeja a las 
tinturas que trasforman una cabeza viviente en una cabeza artificial: con el uso del Tinchcomo es, como si 
dijéramos, la cabellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su aspecto y belleza naturales.

 ̂Añadamos que el Tíncticomo, compuesto esencialmente de principios vegetales, es un excelente tonico y 
suavizante al mismo tiempo, y que merced á la acción benéfica que ejerce sobre el cuero cabelludo adquiere
condiciones propias para suplir ó’sustituir al aceite colorante del tubo capilar. , . . .

Con lo expuesto basta ya para comprender que, al revés de lo que pasa con casi toda? las tinturas cono­
cidas, el Tincticomo es un auxiliar podedoroso para fortificar, fecundar y suavizar los cabe.los.

Nota. A fin de prevenir al público contra imitaciones espurias, debemos advertir que el nncltcome esta 
dispuesto en frascos de cristal azul; que éstos llevan grabado el nombre do Bobrkll uehuahos, y van 
acompañados de una etiqueta con la firma y rúbrica de Borrell hermanos.

PUNTOS DE VENTA.

ruña: villar.—uranaca; aanros rerez y Colnpañía.—Jaén: Higuera.—León: Merino. Lugo. Rodríguez. 
Málaga: Prolongo.-Toledo: López de Cristóbal.—Valencia: Capafons.-Valladolid: González y Reguera.— 
Zamora. Alonso.—En las demás provincias en casa de todos los corresponsales de Borrell hermano?. 131.

Y ROM
PARA EMBELLECER EL ROSTRO DE LAS SEÑORAS.

Son inofensivos, inimitables para blanquear el cútis con limpieza y perfección, ocultar las 
manchas, pecas, e.spiuillas, cicatrices, signos de viruelas, curar salpullido, e.scocido de los niños 
de pecho, adultos, y para dar á la tez, hasta una edad centenaria, los atractivo-s de una juventud 
que tan rápidamente desaparece.

Son un precioso talismán que da k la mujer elegancia, buen tono y la hermosura con que la 
antigüedad divinizó á la encantadora Vérus. Son admirables para el teatro, se adhieren ñ'icil 
mente y se sostiene muy bien aunque haga aire.

El natural é irresistible deseo de parecer bellas y jóvenes, osha hecho comprar cosméticos 
con nombres y cajas bonitas, cuj^a base e? el mercurio, la cal, el arsénico, el bism:ito y otra 
multitud de sales metálicas que han dado por resultado el efecto contrario al que os prometían 
sus autores.

Estas sales suprimen las secreciones cutáneas, rechazan los humores que la naturaleza trata 
de eliminar por sus poros y producen con frecuencia envenenamientos más ó ménos rápidos, pero 
siempre de funesto.? resultados.

Se venden: Jardinas, 5, y Tres Cruce.?, 1, principal, á 4 y ocho reales frasco, Madrid.
Les pedidos á L. de Brea y Moreno, Por mayor, por 100 de descuento.
Nuevo extracto de FRES.^ y ROSAS para colorete sonrosado y color do carne, á 4 y 8 rs, 

^ote, que dura un año y dos, poniéndoselo todos los dias.

VERDADERU COW POX NATURAL.
T PROCEDENTE DEL INSTITUTO PARISIENSE DE VACUNACION FUND.ADO POR EL DOCTOR LANOIX,

CABALLERO DELA LEGION DE HONOR, ETC.
Por medio de la vacunación practicada con el cow-pox, tomado directamente de las vacas 

jóvenes, no .sqIo se evitan los funestos efectos de las viruelas, si que también- se está segiiro de 
inocular otra enfermedad alguna contagiosa, como acontece frecuentemente con la vaounacion 
humana, llamada vulgarmente de brazo á brazo, y  en particular la sífilis; según resulta de los 
experimento.? hechos con este objeto por la Academia de medicina de París y otras.

Este nuevo método, dado á conocer por el célebre doctor Lanoix, ha sido universalmente 
adoptado en Francia, Inglaterra, Alemania, América, etc.

La vacuna que remite el doctor Lanoix, viene en tubitos de vidrio, donde se conserva mucho 
mejor que eu cristales planas. Es pura y tan eficaz como si se tomase directamente de la vaca. 
La.s remesas se reciben todas las .semanas.

PRECIO DE CADA TUBO, 10 REALES.
Dep<5sito exclusivo para toda España y posesione.? americanas, farmacia del doctor Simón, 

calle del Caballero de Gracia, mira. 3, Madrid, (113)

ü

APERTURA
DEL

i PRIMER ESTABLECIMIENTO
DE

w, CftMlSSfiíA DE ESPAÑA
jdel "̂ mvcladero centro y fábrica de confecciones en blanco del único depósito univers aj

de mantelería y artículos de punto,
LENCERÍA EXTRANJERA Y DE FABRICACION PROPIA.

EXPOSICION
antidpada á todas del ramo, y venta excepcional de las altas novedades

del mundo elegante.
Grandes obradores de ropa blanca fina, ajuares de casa, canastillas y equipos de novia.

6. CARM E-N  6.

LA LIQUIDACION.
Con este mismo título, que será la bandera de su giro, acaba de inaugurarse en este céntrico y | 

conocidísimo local, notablemente reformado y ensanchado en más d»! doble,
UN ESTABLECIMIENTO MODELO

El Gerente de la Compañía que lo ha adquirido, recorrió durante la obra los grandes centros de 
fabricación que rigen el adelanto moderno, alcanzando en ellos especialidades tan notables á precios 
tan fabulosamente reducidos, que puede asegurarse sin temor de verse desmentido con fundamento, 
que esta casa será

DESDE AHORA LA QUE MAS BARATO VENDA EN MADRID.
•í Probemos con números porque ya hace mucho tiempo que se viene asegurando lo mismo, y una 

casa naciente que aspira á acreditarse con solidez, no quiere ser confundida con aquellas que nada les 
importe el desprestigio ni el temor á ofrecer lo que podrán ó no cumplir.

La millonaria existencia que la casa encierra, le permite garantizar duranle la apertura, los si­
guientes precios, seguros, en géneros de primera clase:
A 12 rs. camisas de puro hilo belga para señora.
A 12 id. enaguas, novedad, complicadas.
A 14 id. peinadores finos, complicados.
A 6 id. cliambras y pantálpnes de percal francés.
A 6 id. gorras de dormir, adornadas.
A 20 id. camisas de hilo de vestir, para caballero.
A 20 id. sábanas de puro hilo.
A 5 id. almohadas de hilo.
.A 4 id. pecheras de hilo fino.
A 30 idi juegos de cama.
A 30 id. f.ddas de cristianar.
A 30 id. refajos de piqué.
A 10 id. calzoncillos de hilo.
A 40 id. colcha» de piqué.
A IG id. docena pañuelos de hilo.

A 20 id. mantelería de granito aleman para 6 cu­
biertos.

A 8 id. manteles de hilo, id.
A 45 id. mantelerías «damascadas, raso inglés.
A 34 id. docena de toballas, granito.
A 24 id. docena servilletas de id.
A 50 id. docena tohallasjturcas.
A 50 id. docena camisetas, punto.
A 20 id. docena calcetines finos.
A 20 id. docena medias inglesas.
A 20 id. docena servilletas, the.
A 40 id. docena puños, caballero.
A 8 id. calzoncillos de punto.
A 20 id. camisas de dormir para señora, 
neadas.

festo-

A D E M Á S
Calzoncillos y camisetas de franela inglesa, de punto de lana sajona y de seda.—Medias y calceti­

nes de lana.—Salida^ de teatro.—Mantas sajonas.—Preciosos juegos completos da boda.—Juego.sMe 
sábanas bordados.—Pañuelos bordados con escudos y de encajes.—Juegos de cueUos y puños.—Ca- 

. misulines bordados, coa mangas.—Legítimos nansiu, para trajes do baile y de boda, 1 Ip  y 2 varas 
I de ancho, y otras mil especialidades que no enumeramos por no ser difusos, y que hallareis cons- 

tantcmenle expuestos ou lo.s grandes escaparates de este nuevo establecimiento que debéis visitar, 
aunque solo sea por apreciar las últimas novedades del mundo elegante.

fi. mms 6.
Todos los compradores del primer dia obtendrán un regalo como memoria. (130)

NUEVA PUBLICACION,

HISTORIA DE

JUAN SEBASTIAN DEL CANO,
ESCRITA POR D. EUSTAQfUO FERNANDEZ DE NAVARRETE,

correspondiente, que fiué de la Jleal Ácad^emia de la Slistoria.
Consta este interesante libro en 4.“, de 380 página.s :le exceienti? papel y esmerada impresión: 

conteniendo nn exten.'O v detallado mapa topográfico de la? cuatro provincias de Vizcaya.
Su texto, debido á la'ilustrada pluma de uno de nuestros publicis+as mas notables, concreta 

los hechos importantísimos clN eminente marino Juan Sebastian del Cano, á los cuales esta 
enlazada una gran parte de la historia de la marina peninsular.

Véndese cada ejemplar de esta nueva publicación al precio de 14 rs. eu provincias y mu reís 
en Portugal. Los pedidos se dirigirán á D. Francisco Perezagua, calle de las Huerta, nOmero 
40, cuarto bajo, derecha, Madrid.

JN COMERCIANTE DE LÓNDRES INFORMA 
kfalricantes y negociantes, que so llalla dispuesto 

á entrar en toda clase de transacciones comerciales, 
como consignaciones, adelantos sobre mercancías, 
presentación de letras para aceptación y cobro,. re- ' 
clamaciones, compras de productos y manufacturas y 
negocios de banca, por una comisión moderada.

Dirigirse "W. Ó. C.—16, Gould Square.—Lóa- 
dres. (112)

TRATADO ELEMENTAL

DE ANATOMÍA MÉICO-QUIRÚROICA,
ó sea anatomía aplicada á la patología y  Ala 
terapéutica médica y química, á la obstetricia 
y á la medicina legal, por el doctor D. Juan 
Creus, catedrático propietario de ésta asigna­
tura en la facultad de medicina de la Univer­

sidad de Granada, etc.
Segunda edición, considerablemente aumentada 

y enriquecida con 1.041 grabados intercalados en el 
texto, Madrid, 1872. Un magnifico tomo en 8.*

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8.“ mayor. Precio do cada entrega: 2 pesetas y 60 
céntimos en Madrid, y 2 pesetas 75 cént'mos de pe­
seta en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta las cuatro primeras entregas, 
ilustradas: la primera con 152 grabados, la segunda 
con 188, la tercera con 126, y la cuarta con 137.—La 
quinta está en prensa y saldrá muy en breve.

Una vez la obra completa se aumentará 
el precio.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos Baiily-Bailliere, plaza de Topete, núm.- 10, 
Madrid.=En la misma librería hay un gran surtido 
de Calendarios Americanos para 1873.=-Almanaques 
españoles, franceses, ingleses, alemanes, italianos 
paraI873.—Agendas para 1873. (128)

TINTURA DB iBNICA.
Este producto farmacéutico 

elaborado por el Doctor Si­
món con las flores de dicha 
planta [árnica montana L.) 
cogidas en la cordillera de loa 
Vosges (Alpes), obra como es- 
oelente repercusivo contra las 
contusiones, evitándose asi 
la inflamación de la parte las­
timada, y es ademas indis­
pensable para ocurrir á mfl 
accidentes por la multitud de 
propiedades que posee. Para 
mayor oomodidad, se vende 
en irascos chicos, medianos y 
grandes 4 los precios de 4,10 
y 2Ó rs., en la farmacia del 
referido Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde también existe 
el depósito de la elaborada en 
Colmar por los señores Vio- 
landyC.*, farmacéuticos de 
aqueua capital del alto Rhin.

(66)

A CEITE
He hígado de bacalao.
Este precioso medicamento, tan 

recomendado para dar tono sd tu­
bo intestinal , y para corregir la 
raquitis, laa escrófulas y la debili­
dad de los órganos en general, se 
Vendé legítimo, en toda su pureza, 
en el laboratorio del Doctor Don 
José Simón, calle del Caballero de 
Orada, núm. 3, en froaqultoS de 6 
reales de 10 y de 20.
_________________  (68)

POMADA
ANTI-HEMORROI1>AZ<.

La simple aplicación da 
esta pomada sobre las ho« 
morroides calma instantánea­
mente el dolor y rebaja su es­
tado inflamatorio producien­
do, si se continua, la coBipla* 
ta curación.

Precio 8 rs. bote en la Far­
macia del Doctor Simón, calla 
del Caballero da Orada, 1.— 
Madrid.
______________________

Los Jarabes de goma, de 
malvavisco, de zaragatona,, 
de flor de malva, de borrajas, 
de violeta v demas emohen- 
tes, sudoríficos, etc., dé que 
tanto uso se hace crártra las 
irritaciones del tubo dige.?ti- 
To, Y otras afecciones propias 
de la estación presente; ss' 
♦enden como siempre en bo­
tellas de á 6 rs. en el labora­
torio del Doctor Simón, caiie. 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde podrán dirirír 
•US pedidos al por mayor los 
ímum señores farmacéuticos.
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